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Guatemala, 25 de octubre de 2012.

DOCTOR
BONERGE AMILGAR MEJíA oRELLANA
Jefe de la Unidad de Asesoría de Tes¡s
Facultad de C¡encias Jur¡d¡cas y Sociales
Univérsidad de San Carlos de Guatemala
Su Despacho,

Respetable Director:

Como Asesor de Tes¡s del bachiller Norman lván Rodríguez Sian, de
conform¡dad con el nombramiento emitido por la Unidad de Asesoría de Tes¡s, en
la elaboración del trabajo intitulado: ,,LA APROBACIóN DEL ESTATUTO DE
ROMA Y SUS IIIiIPLICACIONES PARA EL ESTADO DE GUATEMALA', me
complace man¡fesiarle que:

1. El trabajo analiza jurídicamente la creac¡ón de la Corte penal lnternac¡onal
mediante el Estatuto de Roma y el proceso legislativo efectuado en
Guatemala para ¡a aceptación y rat¡ficación de dicho cuerpo legal para su
inmrporación al ordenamiento jurídico guatemalteco.

2. Los métodos y técn¡cas que se emplearon para la real¡zación del trabajo de
tesis fueron acordes y de utilidad para el desarrollo de la m¡sma. Se ut¡l¡zó
el método analítico, con el que se determinó que la supremacía de la
Const¡tución Política de la Repúbl¡ca no se ve afectada por la aceptac¡ón de
la competencia de Ia corte deb¡do a que el princ¡pio de complementariedad
impide la kansgresión a Ia potestad de juzgar y promover la ejecución de lo
juzgado que le corresponde con exclusividad al Organ¡smo Judicial,
aspecto que considero de gran relevancia.
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3. Los objetivos se alcanzaron al establecer las implicac¡ones que para el
Estado de Guatemala conlleva la aprobación y ratificac¡ón del Estatuto de
Roma de la Corte Penal lnternacional, mediante el decreto legislat¡vo 3-
2012 del Congreso de la República de Guatemala.

4. Las conclusiones, recomendaciones y bibliografía son acordes y se
relac¡onan con el contenido de la tes¡s. Después de reunirme con el
bachiller Norman lván Rodríguez Sian, le sugerí vaÍias co¡recc¡ones a los
capitulos, ¡ntroducción y bibliografía de su trabajo, siempre bajo el respeto
de su pos¡ción ¡deológica, y el sustentante estuvo de acuerdo en llevar a
cabo las modif¡caciones.

El trabajo de tesis, efect¡vamente reúne los requisilos de carácter legal, por lo
cual emito DICTAMEN FAVORABLE de confomidad con el cumplim¡ento de los
requis¡tos establec¡dos en el Artículo 32 del Normativo para la Elaboración de
Tes¡s de Licenciatura en Cienc¡as Juríd¡cas y Sociales y del Examen General
Público; para su posterior evaluación por el tr¡bunal exam¡nador, prev¡o a optar el
grado académico de Licenciado en C¡encias Jurídicas y Sociales.

Atentamente,

Najarro Ruano
Asesor de Tesis
Colegiado 8430

Li &r{oslrullo !{djano W;
AAOGAOO Y ¡IOTARIO

TELÉFoNo
¡t76,1 5939
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UNIDAD ASESORiA DE TESIS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURiDICAS Y SOCIALES.
Guatemala, 30 de octubte de2O12.

Aieniamente, pase al LICENCIADO HÉCTOR HOIIERO DíAZ eUtNTANA, para que proceda a
revisar el trabajo de lesis del estudiante NOR¡,4AN IVAN RODRIGUEZ SIAN, ntituladoi "LA
APROBACION DEL ESTATUIO DE ROIVA Y SIJS ¡IIIPLICAC¡ONES PARA EL ESTADO DE
GUATEMALA",

l\,4e peffnito hacer de su conocimiento que está faculiado parc realizar las modificaciones de
forma y fondo que tengan por objeto mejorar la investigación. asimismo, del título del lrabajo de
1esis. En ef dictamen correspondien¡e deberá cumpli¡ con los requisitos establecidos en el
Artículo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Cienclas Jurídicas y
Sociales y del Exameñ General Público, el cual establece: "Tanto el asesor como el revisor de
tesis, harán constar en los dictámenes colrespondientes, su opinión iespecto del contenido
científco y técn¡co de la tesis, la metodologla y técnicas de investigación ulilizadas, la
redacción, los cuadros estadísticos si fueren necesarios, la contribución eie mtsma,
las conclusiones, las recomendaciones y la bibliografia utilizada, si apru
trabajo de invesiigación y otras consideraciones q!e eslimen pertinentes

DR- BON A¡,4¡LCAR I\IEJIA ORELLAN
JEFE DE UNIDAD ASESORÍA DE TESIS
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Guatemala, 15 de enero del año 2013

DOCTOR

BONERGE AI\¡ILCAR IVEJiA oRELI.ANA

Jefe de la Unidad de Asesoría de Tes¡s

Universidad de San Carlos de Guatemala

Su Despacho.

Respetable Director:

c rt,r n:3

En atenc¡ón a providencia de esa direcc¡ón, se me nombró como Revisor de Tesis del

bachiller NORMAN tVÁN RODRiGUEZ SIAN, quien se ¡dentifica con el carné estudiantil

200722119, quien elaboró el trabajo de tesis intitutado "LA APROBAC|óN DEL

ESTATUTO DE ROMA Y SUS IMPLICACIONES PARA EL ESTADO DE GUATEiIALA'.
Habiendo rev¡sado el trabajo encomendado, me permito emit¡r el s¡guiente:

DICTAMEN.

Al recibir el nombram¡ento, estableci comunicac¡ón con el bachiller NORMAN lVÁN
RODRíGUEZ SIAN, con quien proc€dí a efectuar la revis¡ón de la tesis de mérito, la cual

se encontraba congruente con el tema a investigar, y en consenso con el ponente del

tema, se realizaron las conecc¡ones correspondientes.

Durante el anál¡sis y rev¡sión de la tesis de mérito, el bach¡¡ler NORMAN lVÁN
RODRíGUEZ SIAN, con empeño y atenc¡ón cuidadosa desarrolló cada uno de tos temas
que comprenden el trabajo aludido, el cual tiene un amplio conten¡do c¡entífico, utilizando

el ponente, un lenguaje altamente técnico, acorde al tema ¡nvestigado; y haciendo uso, en
forma prec¡sa, del conten¡do c¡entÍf¡co sobre la metodología y técn¡cas de ¡nvestigac¡ón

aplicadas, lo que se refleja en las conclusiones y recomendaciones que se mencionan en

eltrabajo, las cuales son congruentes con eltema. Se estima favorable y se cons¡dera de
parte de su servidor que el tema es de mucha jmportanc¡a.
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La tesis reúne los requisitos legales del Artículo 32 del Normativo para la ElaboEción

de Tes¡s de la Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales, y del Examen General
Público, motivo por el cual emito DICTAMEN FAVORABLE, para que pueda continuar
con el trámite respectivo, para evaluarse posteriormente por el tr¡bunal exam¡nador en el

Examen General Públ¡co de Tesis, previo a optar al grado académico de L¡cenciado en

Ciencias Juríd¡cas y Soc¡ales.

Muy atentamente,

ÁBAGÁDO Y NOTARIO

'12 calle 1-25 zo inis Oficina 908
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DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURiDICAS Y SOCIALES. GUATEMAIA, 'f '1 dE
abrilde 2013.

Coñ vista en los dictámenes que anteceden, se autoriza la impresión del trabal'o de tesis del

EStUdiANtE NORI\4AN IVÁN RODRÍGUEZ SIAN, titUIAdO LA APROBACIÓN DEL ESIATUTO

DE ROÍ\¡A Y SUS ||\4PLICACIONES PARA EL ESTADO DE GUATEMALA. Artículos: 3'1, 33 y

34 del Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en C;encias Jurídicas y Sociales

y del Examen General Público.
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INTRODUCCIÓN

La aprobación del Estatuto de Roma permité la tipific€ción de los llamados delitos de lesa

humanidad con la característica de ¡mprescriptibilidad, permitiendo la posib¡lidad de que

las víct¡mas puedan acceder a un s¡stema d¡stinto y superior a los nac¡onales

A raíz de la aprobac¡ón y ratificación de d¡cha legislación por parte del Estado guatemalteco,

se abre una puerta al litig¡o internacional con características que a la fecha no había sido

posible en el país; por tanto, es necesar¡o contar con información que perm¡ta comprender

el funcionamiento de la Corte Penal lnternac¡onal, las formas de acceder a su jurisdicc¡ón

y las ¡mpl¡caciones que conlleva para el Estado de Guatemala, circunstancia que motiva

la rea!ización dé de la presenté investigación.

Para este estudio, se comprobó Ia hipótesis planteada, en virtud que la aprobación y

ratificación del Estatuto de Roma es un compromiso que ¡mplica que el Estado de

Guatemala debe cumpl¡r con instaurar procesos de just¡cia transic¡onal a efecto de

salvaguadar el derecho de los guatemaltecos a accesar a un s¡stema de protección

internacional de los derechos humanos.

Se alcanzó el objetivo general de la investigación, al ¡dentificaren forma clara y prec¡sa

las impl¡c€c¡ones legales y sociales que para él Estado de Guatemala conlleva la aprobación

y rat¡ficación del Estatuto de Romai y, los objetivos específicos, pues se verificó el estado

de cumplimiento a las recomendaciones hechas a nivel nac¡onal e internacional en cuanto

al rcspeto a los derechos de las víctimas de crímenes de lesa humanidad; se determinó

el proceso de institucionalización de la normativa y las estrategias tendentes a la d¡vulgación

del Estatuto de Roma; se identificaron las funciones de los organ¡smos de Estado en torno

a la implementación y cumpl¡miento del Estatuto de Roma; y se describió el proced¡m¡ento

para acceder a la Corte Penal lnternac¡onal.
(D
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En tal sentido, se plantearon, como supuestos de la investigac¡ón: La prevenc¡ón de la

comisión de delitos de lesa human¡dad es de vital importanc¡a para generar en el pueblo

guatemalteco un proceso de reconciliacióni la Constitución Polít¡ca de la Repúbl¡ca de

Guatemala cuenta con supremacía en torno a otras leyes ¡nternacionales; sin embargo,

esta condic¡ón no priva del derecho de acceder a mecanismos ¡nternacionales de protección;

la información a la cualtengan acceso las personas es de vital importancia para favorecer

la apl¡cación de la normativa descrita en el Estatuto de Roma; los mmpromisos adquir¡dos

por el Estado de Guatemala demuestran su voluntad de protección hacia las potenc¡ales

víct¡mas de delilos de lesa human¡dad.

En el primer capítu¡o se aborda lo referente a los anlecedentes del derecho internacional

humanitar¡o y Ia creación y aprobación de las convenciones de Ginebra; en el segundo

se analiza todo lo referente a los crímenes de lesa humanidad y su juzgamiento

internacional; en el tercero se descr¡be y explica lo referente a la just¡cia transic¡onal y

la garantía de no repetición; y, en el cuarto capítulo, se estudian las ¡mpl¡caciones que

para el Estado de Guatemala apareja la vigencia del Estatuto de Roma.

EI estudio se basó en Ia doctr¡na del derecho internac¡onal de los derechos humanos,

promulgada a través de la Asamblea General de las Naciones Unidas; para la realización

de este estudio se empleó la técnica documental, que permitió obtener la información

pertinente por medio de la bibl¡ografía y .iur¡sprudencia relacionada con la investigac¡ón.

Se util¡zaron los métodos analítico, juríd¡co y deductivo; a efecto de examinar la legislac¡ón

aplicable, que conllevó a establecer la estructura de los crímenes de lesa humanidad, el

procedimiento para su juzgam¡ento y las implicaciones que apareja la aprobac¡ón y

ratif¡ación del Estatuto de Roma para el Estado de Guatemala.

(it
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1. Derechointernac¡onalhumanitar¡o

1.1. Antecedentes

Las primeras discusiones acerca de la necesidad de crear mecanismos de protección

para las personas durante los enfrentamientos armados, espec¡almente a la poblac¡ón

civil, surgen a raíz de la finalizac¡ón de la pr¡mera guéna mundial con el llamado Tratado

de Versalles, cuyo antecedente inmediato lo encontramos en las Confel"encias de la Haya

de 1899 y 1907.

El Tratado de Versalles se firmó al final de la Primera Guerra Mundial, a través de él se

pone f¡n al estado de guerra entre Aleman¡a y Francia, Re¡no Unido y Estados Unidos, a

quienes se denom¡nó Países Al¡ados. El mismo fue suscrito en el Palac¡o de Versalles,

cinco años después de ¡n¡c¡ada la guerra, luego de seis meses de negociac¡ón

Entre las d¡sposiciones del tratado se encontraba que Alemania y sus aliados debían

aceptar la responsabilidad moral y material de habel causado la guera, además de

comprometerse a desarmarse y realizar concesiones territoriales a los vencedores, así

como indemnizar por los daños causados a los países afectados.

Sin embargo, Alemania cons¡deró este tratado como una imposición s¡n consulta o

participación de su delegación en la estructurac¡ón y redacción del tratado, el texto del

mismo fue ampl¡amente discutido por las potencias aliadas y por el Comité lnternacional

de la Cruz Roja (CICR), organización que a in¡c¡os del siglo propugnaba por el respeto

a las personas y el derecho a la vida, lo cual marca el in¡cio del reconoc¡miento ¡nternacional

de los derechos humanos.
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El Tratado de Versal¡es también estableció el pr¡mer antecedente de lo que hoy conocemos

como la Organización de las Naciones Un¡das (ONU), ya que estableció la creación de

la Sociedad de las Nac¡ones (SDN), cuyo objetivo principal era arb¡trar los conflictos entre

las naciones para preven¡r enfreniamientos armados. prohibiéndose en esa ocasión [a

entrada de Aleman¡a en d¡cha soc¡edad.

El Tratado de Versalles fedujo el teffitor¡o de Aleman¡a en Europa, y fue obligada a ceder

las colon¡as que se encontraban en su poder ubicadas en Africa, Oceanía yAsia. Dichos

territorios fueron repad¡dos entre el Re¡no Unido y Francia.

También estableció la entrega de material militar y de flota de guer¡a, la reducción del

ejército, la prohib¡ción de fabricar pertrechos de guerra, la disolución del estado mayor

del ejército y la supresión del servicío m¡litar obligatorio en Aleman¡a.

Así mismo, establec¡ó el reconocim¡ento del daño moral causado por Alemania y sus

al¡ados de haber causado pérdidas y daños a los gob¡ernos somet¡dos a consecuenc¡a

de la guera, ordenando la reparac¡ón de los daños.

Además de ello, el Tratado de Versalles contempló una serie de d¡spos¡ciones en el tema

laboral, las cuales fueron las prccursoras de la promulgación de una serie de derechos

laborales, establec¡endo principios universales y esenc¡ales para el derecho de las personas

trabajadoras:

. Primero. Ellrabaio no debe consideErse meramente como una mercancía o artículo

de comercio.

. Segundo. El derecho de asociación por razones lícitas tanto para trabajadores

como empleadores.

. Tercero. El pago de un salario adecuado para el empleado, que le pemita mantener

2



a

a

a

a

a

a

un estándaÍ de v¡da razonable, entendido esto en el contexto de su época y país.

Cuarto. La adopción de ocho horas al día o cuarenta y ocho horas a la semana

dirigida a donde esto no se haya aplicado todavia.

Quinto. La adopc¡ón de un descanso semanal, de al menos, 24 horas, el cual debe

inclu¡r el domingo siempre que sea pos¡ble.

Sexto. La abolición deltrabajo infant¡ly ia imposic¡ón de condic¡ones similarcs en

el trabajo de personas jóvenes, que permitan continuar con su educac¡ón para

asegurar su adecuado desarrollo físico.

Séptimo. Mujeres y hombres deben rec¡bir igual remuneración para trabajo del

igualvalor.

Octavo. El estándar establec¡do por las leyes de cada país respebndo las cond¡ciones

de trabajo deben ser dictadas considerando un tratam¡ento económico equitat¡vo

para todos los trabajadores que res¡dan legalmente en el mismo.

Noveno. Cada estado debe aprovisionarse con un s¡stema de inspección donde

deben part¡cipar mujeres, para asegurar el cumplimiento de las leyes y regu¡aciones

para \a protecc(ón de los ehpleados.

De talforma que ellratado de Versalles puede sér cons¡derado en antecedente impulsor

de la def¡n¡c¡ón del derecho de guerra materia¡izado en las convenciones de Ginebra.

1.2. Creación y aprobación de las convenc¡ones de G¡nebra

Como ya se mencionó, la Segunda Guena Mundial fue un conflicto caracterizado por una

v¡olenc¡a sin precedentes. Y no solo por la violenc¡a de un combatiente contra otro; en

gran medida, la violencia se d¡rigió contra la población civil, que no habla pagado un prec¡o

tan alto por el bel¡cismo desde la Guerra de los Tre¡nta Años.

El descubrimiento de los campos de concentrac¡ón nazi y de la magnitud del exterm¡nio
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masivo perpetrado en ellos añadió otra cuota de horror a la tragedia que el mundo vivió

de 1939 a 1945. Para expresar el sentimiento de entonces Ph¡l¡p Spoerri, director de

derecho internac¡onal del Com¡té lnternacional de la Cruz Roja, en su d¡scurso para

celebrar el sesenta an¡versario de los convenios de Ginebra, citó las palabras del general

Eisenhower cuando éste visitó un campo de la muerte naz¡ en 1945 'El mundo debe

saber lo que ha sucedido y nunca olv¡darlo" 1-

De modo que no cabe duda de que la dec¡s¡ón de elaborar los convenios de Ginebra de

1949 estuvo sellada por la traged¡a de la Segunda Guerra Mund¡al y de que la finalidad

de los convenios era llenar los vacíos del derecho internacional humanitario que quedaron

expuestos por el confl¡cto.

Sin embargo, afrmar que estos avances logrados en 1949 solo pueden explicarse en el

contexto de los horendos sufrimientos inflig¡dos por la Segunda Guena Mundial no debería

hacernos olvidar que las mejoras en la protección de las víctimas de la guerra (los civiles,

en particular) se habian discut¡do bastante antes del estall¡do de la guerra.

Desde los primeros años de la década de 1920, el Comité lnternac¡onal de la CÍuz Roja

(CICR) cons¡deraba varios proyectos, uno de los cuales se proponía proteger a la poblac¡ón

civil contra los efectos de la guerra, en part¡cular la guerra aérea.

El Com¡té lnternac¡onal de la Cruz Roja tamb¡én había elaborado una convenc¡ón para

proteger a los civiles que cayeran en manos delenem¡go. Ese proyecto, que se conoció

como el proyecto Tok¡o dado qué fue presentado en la Conferencia lnternac¡onal de ¡a

Cruz Roja de 1934 en la cap¡tal japonésa, sería el objeto de una conferencia diplomát¡ca

futuÉ convocada por Suiza.

Al igual que con la conferenc¡a diplomática de 1929, durante la cual se adoptó el convenio
rDiscurso pronunciado por Philip Spoem. Directorde Derecho tnternacioñat det Comité tntemacionatde ta Cruz Roia.ceremonia pára celebrar el 60 aniversario ds los conven¡os d€ Ginebra. Dtsponibte e'n:
http: //www, icrc. or9/6 pa/resou rce s/doc u me nts/statem ent/ge neva-con ven tio ns-stale m e nl- i 2 O8O9, htm ,



sobre pr¡sioneros de guerra, el Com¡lé lnternacional de la Cruz Roja tenia muchas

esperanzas de ver otra demostración de la buena voluntad de los Estados, d¡rigida esta

vez a los civiles. Pero eso no ocurrió. La falta de entusiasmo de los gob¡emos implicó que

Suiza no pud¡era anunciar la conferenc¡a diplomát¡ca hasta junio de 1939, y se fjó entonces

la fecha para comienzos de 1940. Lo que sucedió después es conocido por lodos.

Durante la guerra, el Comité lnternac¡onal de la Cruz Roja concentró su energla en las

actividades en el terreno, pero como guardián del derecho internacional human¡tario,

continuó analizando la pos¡b¡lidad de relanzar lo más pronto posible el proceso de revisión

y ampliac¡ón del derecho de G¡nebra.

En febrero de 1945, ¡ncluso antes delfn de las hostil¡dades, el Comité lnternacional de

la Cruz Roja anunció a los gobiernos y a las Sociedades Nac¡onales de la Cruz Roia su

intención de rev¡sar los convenios de Ginebra existentes, asi como de que se adopiaran

nuevos convenios, preguntándose siaún quedaba espacio para las normas humanitjarias

en una era de guena total.

Superando esa aprehensión, el Comité lnternac¡onal de la Cruz Roja organizó una

conferencia prel¡minar de las Soc¡edades Nac¡onales de la Cruz Roja en G¡nebra para

estudiar los convenios que protegían a las víctimas de la guerra, en septiembre de 1945,

seguida por una conferenc¡a de expertos gubenamentales en 194.7. Esta última recogería

opiniones para revisar los dos conven¡os de Ginebra existentes, sobre los heridos y los

enfermos y sobre los prisioneros de guerra, y principalmente para preparar un nuevo

conven¡o sobre la condición y la protección de las personas civiles en tiempo de guerra.

Los expertos gubernameniales apoyaron las propuestas del Com¡té lnternacional de la

Cruz Roja, incluso lá que promovla la idea de aplicar los conven¡os en todos los t¡pos de

conficto armado, incluidos los conflictos ¡nternos. Fortalec¡do por ese apoyo, el Comité

lnternacionalde la Cruz Roja informó a las autoridades suizas de su deseo de convocar
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otra conferencia d¡plomática. Mientras tanto, los part¡c¡pantes en la XVll Conferenc¡a

lnternac¡onal de la Cruz Roja en Estocolmo, el año 1948, se declararon en favor de revisar

y adaptar los convenios de Ginebra.

La conferencia d¡plomát¡ca se inició el 21 de abr¡l en presencia de representantes de 64

países, es dec¡r que estaban presentes casitodos los Estados existentes en esa época.

Según varios testigos, nunca antes se había preparado tanto una conferencia. S¡n embargo,

le llevó cas¡ cuatro meses realizar su labor, lo que sorprendió a la opinión pública y prolongó

la conferencia mucho más de lo previsto. De todos modos, reinaba un sent¡miento pos¡tivo

en las reuniones, incluso talvez un sent¡miento de camaradería y de debates abiertos,

más allá de que el mundo acababa de ingresar en la gueía fría. Tras esas reuniones, se

adoptaron los cuatro convenios s¡guientes:

I Conven¡o de Ginebra del 12 de Agosto de 1949 para Aliviar la Suerte que Coffen

los Her¡dos y los Enfermos de las Fuerzas Armadas en Campaña;

ll Convenio de Ginebra del 12 de Agosto de I949 para Aliviar la Suerte que Conen

los Heridos, los Enfermos y los Náufragos de las Fuerzas Armadas en el Mar;

lll Conven¡o de Ginebra del 12 de Agosto de 1949 relat¡vo at trato debido a los

pr¡s¡oneros de guerra;

lV Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la protección debida

a las personas civiles en t¡empo de guerra.

a

a

a

a

En general, estos cuatro textos expanden considerablemente el ámbito del derecho

internac¡onal human¡tario. ElArtículo 3 común a los cuatro conven¡os de Ginebra es, en

part¡cular, una victor¡a s¡gnificativa, pues extiende los princ¡p¡os de los convenios de

Ginebra a los conflictos armados no ¡nternacionales y deja de lado algunos obstáculos

de la soberanla nacional. Conforme alArtícuto 3 común, las partes en un confliclo armado

no ¡nternacional se comprometen a respetar los derechos fundamentales de las personas.



/"!u+ ¡.',,:4)

-."ir- . ':-"?-,!5 ñ'É;;, C'i

a";%-ci
\'',,..:-'

Como es de ¡maginar, elArtículo 3 común suscitó los debates más intensos y enardec¡dos

de toda la conferencia.

Pero el mayor logro de todos fue la adopción del cuarto convenio, que ofrece a los civiles

una protección sim¡lar a la de las demás víctimas de la guerra. Descrito como un milagro

por el entonces presidente del Comité lnternacional de la Cruz Roja, señor Paul Ruegger,

el cuarto convenio fnalmente cubr¡ó uno de los vacios más preocupantes que dejaron al

descub¡erto la Segunda Guerra Mundial y todas las guerras que le precedieron.

Los cuatro convenios de Ginebra llevan la fecha del 12 de agosto de 1949. Esa es la

fecha en que se firmó el acta f¡nal de la conferenc¡a diplomática, a la que fueron anexados.

En el mismo momento, d¡eciocho delegaciones gubernamentales lambién firmaron los

cuatro nuevos convenios.

Las demás delegac¡ones p¡dieron un período de tiempo para que sus gob¡ernos pudieran

estudiar los textos. El I de dic¡embre de 1949 se realizó en G¡nebra una segunda ceremonia

de firma de los instrumentos. En esa ocasión, los representantes gubernamentales {irmaron

los nuevos convenios en la misma mesa que se había utilizado para f¡rmar el convenio

de Ginebra de 1864, gesto part¡cu¡armente histórico y simbólico.

Los conven¡os de Ginebra conocieron un éx¡to inmed¡ato. Entraron en vigor el 21 de

octubre de '1950, después de las dos primeras rat¡ficaciones. Fueron ratificados por 74

Estados en la década de 1950 y obtuvieron otras 48 rat¡ficac¡ones en la década de 1960.

Las ratificaciones fueron sumándose en forma paulat¡na en los años I g7O (20 ratificaciones)

y 1980 (20 ratificaciones).

A comienzos de la década de 1990, se produjo una serie de 26 nuevas ratif¡caciones,

a raíz de la disoluc¡ón de la Un¡ón Soviética, Checoslovaquia y ex Yugoslavia. Con las
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últimas s¡ete ratificac¡ones desde el año 2000, la aplicación de los convenios de G¡nebÍa

ha llegado a ser universal, ya que cuenta con 194 Estados partes.

Hoy en día, los convenios de Ginebra son el pilar delderecho internac¡onal human¡tar¡o

contemporáneo. Contienen las normas esenciales para proteger a las personas que no

part¡c¡pan o que han dejado de participar en las hostil¡dades, cuando se hallan en manos

del adversar¡o. Como hemos mencionado, esas personas son los her¡dos y los enfermos,

los náufragos, los pris¡oneros de gueffa y los civiles, incluidos los civ¡les que v¡ven en

situaciones de ocupación.

La noción básica de los convenios de G¡nebra es la del respeto de la v¡da y la d¡gn¡dad

de la persona. Quienes sufren en un conflicto deben recib¡r ayuda y atención sin d¡sünc¡ón.

Los convenios también confirman y fortalecen el papel de la misión médica: el personal

méd¡co, las un¡dades y los transpo[tes sanitar¡os deben ser respetados y proteg¡dos en

todas las circunstancias. Esa es una mndición ind¡spensable para poder recoger y atender

a los he¡idos y los enfermos. Los princip¡os en ¡os que se basan estas normas son tan

antiguos como los prop¡os confl¡ctos armados.

En gran medida, los conven¡os de G¡nebra solo regulan los conflictos armados

internacionales, incluidas las situaciones de ocupación. S¡ b¡en es c¡erto que ese t¡po de

conflictos y ocupaciones no son, afortunadamente, tan frecuentes como en el pasado, no

podemos s¡no observar que tampoco han desaparecido por completo. Ejemplos recientes

de conlidos donde los convenios eran plenamente aplicables son los de Afganistán (2001-

2002\, lrak (2003-2004), sur de Líbano (2006) y el conflicto entre Georgia y Rusia (2008).

Por consiguiente, dado que los confl¡ctos internac¡onales y las ocupaciones existen y

seguirán existiendo, los convenios mant¡enen su pertinenc¡a y su val¡dez. De modo que

es muy importante preservar ese ¡mportante logro human¡tario obtenido med¡ante la



aceptación universal de los convenios. Los desarrollos que puedan lener lugar en el futuro

deberán basarse en esas normas existentes.

En tal sentido, la regulación de las condiciones de detención ha sido fundamenial para

salvar vidas y asegurar el bienesiar de muchas personas pr¡vadas de libértad, siendo la

base para evitar las desapariciones forzadas, lás ejecuciones extrajudic¡ales, la tortura

y otros tratos y penas cruetes, inhumanos o degradantes, verficar las cond¡c¡ones materia¡es

de detención y restablecer el contacto entre fam¡l¡ares.

Unas pocas cif¡as de confl¡ctos armados ¡ntemacionales recientes alcanzan para ¡lustrar

hasta que punto los convenios de Ginebra siguen siendo pert¡nentes para las víctimas

de la guefl"a. En el transcurso del conflicto entre Eritrea y Etiopfa, el Com¡té lnternacional

de la Cruz Roja visitó solo en el año 2000 a más de '1.000 pr¡sioneros de guerra y a 4.300

internados civiles etiopes. Además, intercambiamos 16.326 mensajes entre p¡isioneros

de guerra etíopes y eritreos y sus famil¡ares.

Pero no todos los efectos pos¡tivos de los conven¡os de G¡nebra pueden reflejarse en

cifras concretas. El valor real de ¡os convenios reside no sólo en el bien que ayudan a

lograr, sino también en el mal mayor que han ayudado a evitar. Por ejemplo, sabemos,

por la experíencia, que los emblemas dist¡ntivos de la cruz roja y de la media luna roja

han protegido a numerosos hospitales, unidades y personal sanibrio, así mmo a ¡nconbbles

her¡dos y enfermos.

En los últimos años, desafortunadamente han existido c¡entos de casos de violac¡ones

flagrantes de los emblemas distintivos y de la misión médica. S¡n embargo, sin las

normas contenidas en los conven¡os, ¡a s¡tuación habría s¡do mucho peor. peor para las

vict¡mas y mucho más d¡fícil para quienes tratan de prestarles protección y asistencia.



Sostengo entonces que los conven¡os de Ginebra han sido útiles en los últ¡mos 60 años

y s¡guen siendo sumamente pert¡nentes, sin duda en situaciones de confl¡cto armado

intemacional, inclu¡das las situac¡ones de ocupac¡ón.

¿Puede dec¡rse lo mismo en cuanto a los conflictos aÍmados s¡n carácter ¡ntemacional?

Desde un punto de vista fenomenológico, no cabe duda de que ese tipo de confl¡cto es

el que hoy predomina. Lo que sucede es que esos conflictos varían mucho en su forma.

Pueden ser guenas civiles internas trad¡cionales, pero también pueden extenderse a otros

Estiados. Pueden enfrentiar al gob¡erno con grupos armados, pero tamb¡én pueden consistir

en grupos armados que luchan entre ellos. Pueden ¡mplicar la partic¡pación de terceros

Estados o de fuer¿as multinac¡onales que luchan junto al gob¡erno- Las s¡tuaciones que

pueden ofreceBe como ejemplo son las ocurridas en la reg¡ón de Darfur, en Sudán,

Colombia, en eleste de la Repúbl¡ca Democrática del Congo o Ios contextos actuales de

Afganistán, lrak y Somal¡a.

ElArtículo 3 común a los convenios de Ginebra abo¡da todo los confl¡ctos armados sin

carácter internac¡onal. Es decir que todo conflicto armado que no sea un conflicto entre

Estados corresponde al ámbito delArtículo 3 común a los convenios. S¡ bien se trata de

una sola dispos¡ción, contiene todas las normas esenc¡ales:

a. Ex¡ge que se dé un trato humano a todas las personas que caigan en poder del

adversario, ¡ndependientemente de como se las calit¡que legal o pollt¡camente o

en manos de quien estén. Por lo tianto, nadie puede ser mlocado o tratado fuera

del Artículo 3 común, ni quedar privado de las protecciones que d¡spone.

b. Exige que los heridos, los enfermos y los náufragos sean recogidos y atend¡dos.

t0
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Concede al Com¡té lntemacional de la Cruz Roja el derecho a ofrecer sus serv¡cios

a las partes en conflicto. Sobre la base delArtículo 3 común, el Com¡té lnternacional

de la Cruz Roja sistemáticamente pide acceso a las personas privadas de libertad

en relación con confl¡ctos armados no internacionales, y en general se le concede

d¡cho acceso-

Por últ¡mo, reconoce que la apl¡cación de esas normas de ningún modo afecia el

estatuto juÍdico de ¡as partes en conflicto.

El derecho de guerra en el derecho ¡nternacional human¡tar¡o.

Posterior al Tratado de Versalles fue realizáda en París-Francia la Conferencia de Paz

de Paris, en la cual se suscrib¡eron otra serie de tratados, cuatro para ser exactos, los

cuales ¡nvolucraban de forma unilateral a Austr¡a, Bulgaria, Hungría y Turquia, mismos

que buscaban asegurar el manten¡m¡ento de ,a paz en Europa.

Aunque no es posible afrmar que el derecho de guerra fue crcado poster¡ormente a las

guer¡as mund¡ales, es necesar¡o aclarar que su sistemat¡zac¡ón y regulación a través de

tratados internac¡onales fue llevada a cabo durante el s¡glo XX como consecuencia de

Ias atrocidades sufr¡das por la población c¡vil y los ejé.citos durante el desarrollo de los

conflictos bélicos.

El desarrollo de esta rama del derecho t¡ene como consecuencia la estructurac¡ón de,

pr¡nc¡pios que son bases para la regulac¡ón de la guerra en el derecho ¡nternac¡onal:

De acuerdo a Dan¡elAbreu, m¡embro del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo

(PNUD), "lo descrito por la Organización de las Nac¡ones Unidas en el derecho de guerra

no elimina las responsab¡lidades de los Estados de aplicar el derecho vigente a sus

c¡udadanos, s¡n embargo limita y deb¡lita considerablemente el ¡mperio de la ley,'2.

?Abreu, DanieL LasNac¡ones ljnidas. Diplomado en Des€rollo Humano. Programa de las Naciones Un¡das para el
Desanollo (PNUO) Sanlo Dominqo, Repúblic€ Dominicana: Enerc 20M.
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cuanto a la elección de med¡os para dañar a¡ enemigo.

Previo a las convenc¡ones de Ginebra, también se había coditicado una parte importante

del derecho de guerra marítimo y terrestre, todo ello durante y después de la Primera

Guerra Mundial, aunque se irrespeiaron tales codif¡cac¡ones, atendiendo a que durante

la Segunda Gueffa Mund¡al, los combates se mecanizaron y se ¡ncursionó en Ia era de

la automatización; ut¡lizándose la guerra bácteriológ¡ca y quím¡ca, al punto de que los

Estados Unidos lanzó bombas alómlcas sobre las ciudades japonesas de H¡roshima y

Nagasaki, afeclando a la población civil desvinculada de las hostilidades.

Otro de los princip¡os, lntimamente ligado al precedente, es el principio de humanidad.

A través del m¡smo se regula que los métodos para dañar al enem¡go no pueden ser

desproporcionados a los objetivos militares logrados a través de su empleo, estableciendo

la obl¡gación de br¡ndar atención a las vlctimas c¡viles y/o m¡litares (her¡dos, enfermos,

náufragos).

Sin embargo, este principio tampoco fue observado, ya que el avance tecnológico hizo

pos¡ble la guerra total, y ésta socavó el principio human¡tario como factor restrictivo en

el comportamiento de las partes en mnficto.

El derecho de guerra plantea que debe real¡zarse una d¡stinción entre las fuezas amadas

en confl¡cto y la poblac¡ón c¡v¡l sin vinculac¡ón al confl¡cto, m¡entras que eldesarrollo de

las técnicas de guerra llevó a la d¡stinción entre objetivos militares y no militares,

estableciendo que las acciones militares solo pueden dirigirse directamente contra

combatientes y objetivos miliiares; princip¡o que tampoco fue ¡espetado.

Principio de efectividad, el cual exige que eljus ¡n bello (derecho internac¡onal humanitiario

y/o el derecho en la guerra) obl¡gue no solo a los combatientes legitimados (por ejemplo
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los ejérc¡tos de los Estados), sino también al que inicia las host¡lidades en contra de lo

dispuesto por las reglas que regulan el ¡us ad bellum (derecho sobre el empleo de la

fuerza en la guerra), es decir, ambas partes en conflicto deben respetiar ¡o establecido

por el derecho ¡nternacional human¡tar¡o.

En tal sent¡do, la función y final¡dad del derecho internacional human¡tar¡o y el derecho

de guerra es l¡mitar el sufrimiento causado por la guerra, mediante la protecc¡ón y la

asislencia a las vlctimas en la mayor medida posible.

Es por esto que a través de las normas internacionales de detechos humanos trata de

regular los confl¡ctos y los derechos que as¡sten á las partes en confliclo y a la población

civil, sin considerar las razones o la l¡citud del uso de la fuerza para su resolución,

s¡mplemente regula el uso rac¡onal de la fuerza.

1.4. Estruclurac¡ón de los crímenes de lesa humanidad o contra la humanidad

Las guerras mund¡ales dejaron como resultado la muerte de miles de pesonas a través

de la utilización de medios de guerra masifcados, como los bombardeos, el extermin¡o

de poblaciones, la utilizac¡ón de armas biologicas y pérdidas monetar¡as millonarias para

las naciones afectadas.

Estas acciones fueron impulsadas desde Estados legítimos y legales que actuaron

¡mpunemente y obviando los pactos internacionales relativos al derecho de guerra.

En consecuenc¡a, los horrores descubiertos por la poblac¡ón mundial luego de f¡nal¡zados

los conflictos d¡eron como resultado la promulgac¡ón de legislaciones internacionales que

t¡pifcaran y sancionaran esle t¡po de acciones, por considerarse que afectan a toda la

humanidad y no solo a los pueblos a qu¡enes han lesionado de forma d¡recta.
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La regulac¡ón de los crímenes de lesa human¡dad como tales t¡ene sus orígenes en el

Estatuto delTribunal lnternacional de Núremberg de 1945, s¡endo la primera leg¡slación

internacional promulgada para sancionar crimenes que por su naturaleza y la afectación

son considerados de lesa humanidad.

A través del Estatuto de Núremberg, las naciones apl¡caron eljuzgamiento y sanción de

los crímenes de guerra acontec¡dos durante la Segunda Guerra Mundial, ocas¡onados

mayoritariamente por la Aleman¡a naz¡. El Estatuto de Núremberg fue creado con la

intención de que los cr¡m¡nales de la Segunda Guerra Mundialfuesen conducidos ante

la just¡c¡a.

El Estatuto de Núremberg fue acordado por elgob¡emo de los Estados Un¡dos de América,

el gobierno prov¡s¡onal de la repúbl¡ca francesa, el gobierno del Reino Unido de Gran

Bretiaña e lrlanda del Norte y elgobierno de la Un¡ón de Repúblicas Socjalistas Soviéticas,

quienes actuaron, de acuerdo alestatuto, en defensa de los ¡ntereses de todas las Naciones

Un¡das y a través de sus representarfes.

Éste creó el pr¡mer tr¡bunal internacional y fue el fundamento para la definic¡ón de los

crimenes de lesa humanidad o contra la humanidad, defin¡éndolos como: crimenes contra

la human¡dad, es decir, el asesinato, el exterminio, esclav¡tud, la depofac¡ón, y otros actos

¡nhumanos comet¡dos contra cualquier población civil, antes o durante la guerra, o las

persecuc¡ones por las razones persecución polit¡ca, racial o religiosa, o cuando estos

atenten, o constituyan una v¡olación delderecho interno del país donde se ha perpetrado,

o cualqu¡er crimen de la competenc¡a del tribunal o que esté en relación con estos delitos.

Estia defn¡ción sienta las bases para lo que posteriormenle se conocerá y tipificará como

genocidio, ejecución extrajud¡c¡al y desaparic¡ón fozada; principales crlmenes de lesa

15



human¡dad o contra la human¡dad.

El calif¡cativo de lesa human¡dad o conlra la humanidad radica en la gravedad de que

tales hechos han sido mmetidos por agentes de Estado, o ha s¡do permitida su ejecución

por éstos cuando claramente tenían la obligación de protección de las personas que han

sldo vfct¡mas de tales hechos. En tal sentido, el incumpl¡miento o inobservancia del deber

de cuidado que recae sobre los agentes estatales, ya sea por comis¡ón o por omisión,

ev¡dencia la gravedad de los delitos cometidos, por lo cual es necesaria una mayor sanc¡ón

y castigo por el agente cons¡derado autor, en este caso el Estado.

16



CAPíTULO II

Delitos de lesa humanidad

2.1. Construcc¡ón de Ia definición de crímenes de guerra y crímenes de lesa humanidad

en el seno de la Organ¡zación de las Nac¡ones Unidas y en el derecho intemacional

de los derechos humanos

En tal sentido y por la gravedad de los del¡tos cometidos, a nivel internacional se han

establecido como características de los del¡tos de lesa humanidad o contra la humanidad:

La característica fundamental de los crímenes de lesa humanidad radica en que su

ejecución ¡mpl¡c€ un ataque gene€lizado o s¡stemático contra una poblac¡ón civ¡l y, que

el autor tiene conocimiento de d;cho ataque, o se encuentra en complic¡dad con quien lo

ejecuta; por lo tanto su responsabilidad se hace extensiva.

Los crímenes de lesa humanidad o contra la humanidad se diferencian de otros crímenes

principalmente porque reúnen cuatro característ¡cas:

Son actos general¡zados.

Son actos s¡stemát¡cos.

Son perpetrados por las autoridades de los Estados o particulares que actúan por

inst¡gación de d¡chas autoridadés o con su toleranc¡a, ayuda o complicidad.

Están dirig¡dos contra la población civil por mot¡vos sociales, polít¡cos, emnómicos,

raciales, o relig¡osos culturales.

En el derecho internac¡onal humanitario se ha establecido la imprescr¡ptibilidad de los

delitos de lesa human¡dad o contra la human¡dad, regulándose en un tratado específico

a

a

a
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ded¡cado a la materia, la convención sobre la imprescriptibilidad de los crlmenes de guerra

y de los crímenes de lesa humanidad, así como en otro tratado que trata de delitos del

derecho internacional (Estatuto de Roma de la Corte Penal lnternacional).

La convención establece en su preámbulo que los crímenes de guera y los crímenes de

lesa humanidad o contra la human¡dad f¡guran entre los delitos de derecho internac¡onal

más graves y que su represión efectiva es un elemento importante para prevenir esos

crímenes y proteger los derechos humanos y libertades fundamentales, y puede fomentar

la confianza, est¡mular la cooperac¡ón entre los pueblos y contribu¡r a la paz y la seguridad

internac¡onales; afirmando que la apl¡cación a estos delitos de las reglas internas de

prescr¡pc¡ón de los delitos ordinarios suscita grave preocupación en la opín¡ón pública

mund¡al.

En tal sentido, para la convención sobre la imprescriptibilidad de los crímenes de guerra

y los del¡tos de lesa human¡dad se puede interpretar como imprescr¡ptible la acción penal

y la pena, y de acuerdo con el Estatuto de Núremberg son ¡mprescriptibles:

Los crímenes de gueffa, entendidos crmo las violaciones de las leyes o usos de la guena.

En dichas v¡olac¡ones se ¡ncluye el asesinato, los malos tratos o la deportac¡ón para

realizar trabajos forzados o para otros obietivos en relación con la poblac¡ón civil de un

territorio ocupado o en d¡cho territorio, el ases¡nato o malos tratos a prisioneros de guerra

o a petsonas en alia mar, el asesinato de rehenes, el robo de bienes públicos o privados,

la destrucción sin sent¡do de ciudades o pueblos, o la devastación no just¡f¡cada por la

neces¡dad m¡l¡tar.

Los crímenes de lesa humanidad, comet¡dos tanto en tiempo de guerra como en t¡empo

de paz, aun si esos actos no const¡tuyen una v¡olación del derecho intemo del país donde

fueron comet¡dos. De acuerdo a la def¡nición establecida en el Estatuto de Núremberg,

18
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son delitos contra la humanidad: el asesinato, la extem¡nac¡ón, esclavización, deportac¡ón

y otros actos inhumanos comet¡dos contra poblac¡ón c¡v¡l; la peFecución por mot¡vos

polít¡cos, rac¡ales o relig¡osos.

También se consideran crímenes de lesa humanidad o conlra la humanidad:

La expuls¡ón por alaque armado u ocupación;

Los actos inhumanos deb¡dos a la política de aparthe¡d;

El delito de genocidio def¡nido en la convenc¡ón de 1948 para la prevención y la

sanc¡ón del delito de genoc¡d¡o. Según la defin¡ción, es genocidio cualquiera de

los actos mencionados a continuación, perpetrados con la intenc¡ón de destru¡r,

total o parc¡almente, a un grupo nac¡onal, étnico, racial o relig¡oso, como tal: a)

Matanza de miembros del grupo. b) Les¡ón grave a la integr¡dad fís¡ca o mental de

los miembros del grupo. c) Somet¡miento intencional del grupo a cond¡ciones de

existencia que hayan de acarrear su destrucc¡ón física, total o parc¡al- d) Medidas

destinadas a impedir los nacim¡entos en el seno del grupo. e) Traslado por fuerza

de niños del grupo a otro grupo.

La imprescriptibil¡dad se aplica tanto a los autores como a los cómplices e ¡nst¡gadores

de los delitos enumerados; también a quienes conspiren para cometerlos, cualquiera que

sea su grado de desanollo, o toleren su perpetrac¡ón.

La imprescriptibilidad alcanza tanto a los particulares como a las autoridades del Estado,

salvo respecto de la tolerancia en la perpelrac¡ón, caso este últ¡mo sólo referido a las

autoridades estatales.

En virtud de la convención, los Estados se obligan a adoptar las medidas legislativas o

de otra índole que fueran necesar¡as para que la prescripción de la acción penal o de la
'19
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pena, establecida por ley o de otro modo, no se aplique a los crímenes que según la

convención son imprescr¡pt¡bles y, en caso de que ex¡sta, sea abolida.

Tamb¡én se obl¡gan a establecer todas las med¡das ¡nlernas que sean necesarias,

leg¡slativas o de cualquier otro orden, con el fin de hacer posible la extradic¡ón, de

conformidad con elderecho ¡nternacional, de los responsables de los del¡tos que según

la convención son imprescript¡bles.

Otra característica de los crímenes de lesa humanidad o cont[a la humanidad es la

jur¡sdicción un¡versal para su persecuc¡ón, entendiéndose como iurisdicción universal la

capac¡dad que tiene la corte de cualquier Estado para iuzgar o enjuiciar a personas por

crímenes comet¡dos fuera de su propio territorio Cur¡sdicc¡ón terr¡torial) sin que esto esté

un¡do al Estado por la nacionalidad delsospechoso (iurisdicc¡ón de la personalidad activa),

o de las victimas 0urisdicc¡ón de la personalidad pasiva) o por daño a los intereses

nacionales del prop¡o Estado 0urisd¡cción protectora) {Corte Suprema de Justic¡a de la

Nac¡ón. Del¡tos de lesa humanidad. Secretaría de Jur¡sprudencia_ 1ra edición-Buenos

Aires: Corte suprema de Justicia de la Nación, 2009).

Si una persona es acusada de haber cometido una desaparición forzada y está fuera del

país donde el crimen fue perpetrado, las autoridades deben tomar a d¡cha persona en

custodia, y/o bien extraditarlo o:

. Entregarlo a otro Estado;

r Entregarlo a un tribunal internacional cuya jurisdicción haya s¡do reconoc¡da por

el Estado, como la Corte Criminal lnternacional;

' Presentar el caso a las autoridades competentes del esbdo para su enjuiciamiento.

La jur¡sd¡cción un¡versal debe ser apl¡cada s¡n ¡mportar la nac¡onal¡dad de la persona

acusada o la de la víct¡ma; su aplieación más amplia permit¡ría a los Estados ejercer su
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jurisdicc¡ón sobre los perpetradores de cdmenes bajo la ley internacional si éstos fuesen

comet¡dos en el exterior, incluso si el sospechoso no estuv¡ese presente en el Estado

donde el fiscal o los jueces que hayan ¡nvestigado el delito se encontrasen.

Sin embargo, esta segunda interpreiac¡ón resulta aún controvers¡al y no se encuentra

ampl¡amente aceptada. En la práctica, desafortunadamente, las autoridades nacionales

todavía se muestran reacias a aplicar la jurisdicción internacional y la legislación de

muchos países aún no toma en cuenta dicha ley.

La obl¡gación de extrad¡tar o enjuiciar al sospechoso basándose en la jur¡sd¡cc¡ón

internac¡onal se establece claramente para las v¡olaciones human¡tar¡as graves en ¡as

cuatro convenciones de Ginebra de 1949 y el Protocolo Adicional I de 1977, y en otras

d¡sposiciones dé la Convención contra la Tonura de 1984.

2.2. Los tr¡bunales m¡l¡iares y/o de derecho penal ¡nternac¡onal, mecanismos para el

juzgamiento y castigo de crímenes de guera y crímenes de lesa humanidad o contra la

humanidad.

Como ha s¡do evidenc¡ado a lo largo de la h¡stor¡a de la human¡dad, en ocas¡ones se hace

necesaria la ¡ntervención externa de la comunidad ¡nternacional en la prevenc¡ón,

persecución, juzgam¡ento y cast¡go de crímenes que por su gravedad afectan a la

human¡dad en su conjunto y no solo a las poblaciones que afectan de forma d¡recta,

principalmente cuando los Estados son autores materiales e intelecluales de tales hechos.

En este sent¡do, la creación de jurisdicciones internacionales y un¡versales ha s¡do

necesar¡a como mecanismos para garantizar eljuzgamiento y castigo de crímenes de

guerra y crímenes de lesa human¡dad o contra la humanidad.

Sin embargo, este tipo de ¡ntervenciones en ocasiones no logra ser ¡nmediata, por lo
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cual no es posible gatanlizaÍ el cese de las v¡olaciones. Para ello, a n¡vel internac¡onal

se ha realizado una amplia d¡scus¡ón acerca de lo que es el derecho de injerencia de los

Estados, definido por elautor MarcoAntonio Contreras Méndez de la sigu¡ente foma, "el

derecho o la obligación que t¡enen los Esiados de ¡nterven¡r en casos de graves violac¡ones

a derechos humanos cometidas fuera de sus territorios"q

En tal sentido, ex¡sten detractores sobre el derecho de injerenc¡a, sustentando sus posturas

en que en base a este derecho puede llegar a socavarse la ¡ndependencia de los países

e ¡mponerse dec¡siones externas contra la voluntad democrática de éstos.

Pese a ello, es comúnmente aceptada la necesidad de la investigación, persecución, juicio

y castigo de cr¡minales que atentan contra la humanidad, aunque en la práctica algunas

¡nte¡venciones realizadas para ello han violentado de ¡gual forma los derechos humanos

de las viclimas.

En tal sentido es necesario y val¡do preguntarse, ¿Cómo regular la posibilidad de interven¡r

por razones humanitar¡as en algún Estado?, s¡n que esta intervenc¡ón sea la expresión

autoritaria de la hegemonía de turno y; por otra parte, como obligar la intervención

realmente humanitaria, para soslayar la ind¡ferencia de los centros de poder económico

y politico.

Como respuesta a ello, en el ámbito internac¡onal de los derechos humanos se ha prefer¡do

intervenc¡ones tempranas en conflic{os sociales antes que ¡ntervenciones militares, debido

a las potenc¡ales violaciones a deÍechos humanos derivadas de ello.

Así mismo, se ha priorizado eljuzgam¡ento a nivel internac¡onal ante la ¡nactividad de los

tribunales nacionales de los Estados miembros de Nac¡ones Un¡das por delitos graves

' Conlreres Méndez, l¡arco Antonio. (Dél cl€recho de injerencia al deber de injerencja,> Un¡versidad de Puebla,
http:/turvlv-buap-mxrnvesligacion/invesjuri/tlame/1 7y1 8l/p-59.pdf .
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la ¡mpunidad en crímenes de lesa humanidad o contra la humanidad,

gÍavedad de los mismos y la necesidad de su juzgamiento y castigo.

2.3. Antecedentes de la creación del Estatuto de Roma y la Corte Penal lnternacional

Como ya se ha descrito ampliamente, el primer tribunal internacional creado para el

juzgamiento de crimenes de guena y crfmenes de lesa human¡dad o mntra la humanidad

es elTribunal Militar lntemac¡onal de Núremberg, e¡ cual tuvo como objet¡vo elenju¡c¡amiento

y la sanción de los pr¡ncipales crim¡nales de guerra del eje europeo.

Asi también, fue creado el Tribunal Penal M¡litar lnternacionaldel Lejano Oriente, Tr¡bunal

de Tokio, el cual tuvo como fin eljuzgamiento de los ¡mputados de los crímenes recogidos

en el Estatuto o Carta de Londres suscr¡ta el I de agosto de 1945.

Este tribunal fue integrado por jueces elegidos entre los países victoriosos en la Segunda

Guerra Mundial, const¡tuyéndose por primera vez el 3 de agosto de I946 en Tokio,

disotviéndose el 12 de noviemb¡e de 1948.

La jurisdicción del m¡smo fue exclus¡va para Japón, realizando juicios contra ind¡v¡duos

particulares, m¡embros del ejército y de la administración japonesa.

El 08 de noviembre de '1994 fue creado por el Conseio de Seguridad de las Naciones

Unidas el Tribunal Penal lnternacional para Ruanda ffPlR), con elfin de persegu¡r, arrestar,

juzgar, condenar y ejecutar a los autores o promotores del genocid¡o ruandés. La

temporalidad de los hechos competencia del Tribunal Penal lnternacional para Ruanda

se comprende enire el 01 de enero y el 3'l de diciembre de 1994.

Tamb¡én se conoce de la existenc¡a y func¡onamiento del Tribunal Penal lnternacional



para la ex Yugoslavia (TPIY), estiablec¡do por resolución del Consejo de Segur¡dad de las

Naciones Un¡das el 25 de mayo de 1993, s¡endo su nombrc oficialTribunal lnternac¡onal

para el enjuiciam¡ento de los presuntos responsables de las Molaciones graves del derecho

internacional humanitar¡o cometidas en el territor¡o de la ex Yugoslav¡a desde 1991. El

Tribunal Penal lnternacional para la ex Yugoslavia tuvo jurisd¡cc¡ón inlernacional para

perseguir y procesar a personas naturales (no organizaciones públ¡cas o privadas)

cllpables por los delitos de:

a.

b.

d.

a

a

Molaciones graves a las convenciones de Ginebra

Violac¡ones de las convenc¡ones internacionales sobre guefra

Crímenes contra la human¡dad, y

Genoc¡dio

Sumándose a estos delitos los delitos sexuales, la tortura como instrumento ¡legal de

guerra y la no exculpación por orden super¡or de la comis¡ón de varios del¡tos.

En este punto es ¡mportante mencionar que no existen de forma exclusiva tdbunales de

derecho penal ¡ntemacional como los menc¡onados; también existen tribunales reg¡onales

o de organ¡zac¡ones regionales como:

El Tr¡bunal Europeo de Derechos Humanos, creado en 1950, el cual conoce los

asuntos relativos a la interpretación y apl¡cación de la Convención Europea de

Derechos Humanos.

ElTribunalde Justicia de la Unión Europea, creado en 1957, su competenc¡a por

razón de la materia es obligatoía en la mayoría de los casos y más divers¡ficada

que otro tr¡bunal ¡ntérnac¡onal. La legit¡mación no corresponde solo a los Estados,

sino a órganos comun¡tarios y a particulares. La solución de controversias es sólo

una de sus func¡ones,
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La Corte lnteramericana de Derechos Humanos, creada por la Convención

Amer¡cana sobre Derechos Humanos en 1969. Su competencia material es

especializada y solo es apl¡cable a los Estados que son parte de la convenc¡ón y

de la Comis¡ón lnteramericana de Derechos Humanos.

ElTribunalde Just¡cia And¡no, creado en 1979, es el órganojudicial en la Comun¡dad

Andina (CAN) y ejerce funciones como el control de legalidad.

a

2.4. ¿Porqué otra corte internacional?

Muchos se preguntan el porqué de otra corte ¡nternacional, mucho de ello se justif¡ca en

que durante los últ¡mos 50 años se han preseniado más de 250 confl¡ctos en el mundo;

han muerto más de 86 millones de civ¡les, princ¡palmente mujeres y niños; y a más de

170 m¡llones de personas se les han violado sus derechos, su prop¡edad y su dignidad.

La mayoría de estas víctimas simplemerite han quedado en el olvido y pocos responsables

han respondido ante la just¡cia.

Pese a los reglamentos y leyes que definen y prohíben los crímenes de guerra, los

crímenes contra la human¡dad y elgenocidio, y pese a los diversos tratados, protocolos,

convenc¡ones y códigos que prohíben todo, desde los gases venenosos hasta las armas

químicas, lo que ha hecho falta hasta ahora es un sistema de apl¡cación de estas normas

y de hacer que los ¡ndiv¡duos que las violan responsan por sus crímenes.

En tal sentido, la Asamblea General de las Naciones Unidas reconoció por primera vez

la necesidad de un mecan¡smo permanente para enjuiciar los asesinos en masa y los

crim¡nales de guerra después de 1948, s¡endo discut¡da esta neces¡dad en las Naciones

Unidas desde entonces.

Sin embargo, los intentos de creacióñ de ese mecanismo habían sido vanos hasta ahoÍa,

a pesar de la neces¡dad de un tr¡bunal penal permanente que enjuic¡e y castigue a los



¡ndividuos que cometan los más horribles crímenes.

La Corte lnternacional de Just¡cia, pr¡nc¡pal órgano de ¡as Naciones Unidas, se d¡señó

princ¡palmente pa€ ocuparse de las disputas entre los Estados. No tiene jurisd¡cción

sobre asuntos que ¡nvolucren la responsabilidad ind¡v¡dual en un cr¡men.

En cuanto a los otros tr¡bunales, como el de Ruanda y la ex Yugoslavia, son cons¡derados

tr¡bunales ad hoc, destinados a conocer y abordar s¡tuaciones especílcas resultantes de

terr¡bles crímenes que se hablan comet¡do. La jurisd¡cc¡ón de estos tr¡bunales está limitada

al t¡empo y los territorios en cuestión. Su propósito no era el de abordar violaciones que

ocurrieran en otras partes o eviiar violaciones en el futuro.

En ial sentido, era obvia la necesidad de crear un nuevo tribunal por lo cual el 17 de julio

de 1998, en Roma, 160 países decid¡eron establecer la Corte Penal lnternacional de

carácter permanente para juzgar a los ¡ndividuos responsables de los más graves delitos

que afectan al mundo entero, tales como genoc¡d¡o, crímenes de guera y crímenes mntra

la human¡dad. Muchos sintieron que este acuerdo tenía ianta ¡mportanc¡a como la m¡sma

aprobación de la Carta de las Naciones Un¡das y el secretar¡o general, Kof¡Annan, la

cons¡deró como un paso gigantesco en favor de los derechos humanos universales y del

¡mperio de la ley.

2.5. Promulgación del Estatüto de Roma y creac¡ón de la Corte Penal lnternac¡onal

Los cuatro estatutos (Núremberg, Tok¡o, ex Yugoslav¡a y Ruanda) definen lo que se

entenderá por crímenes de lesa human¡dad y/o contra la humanidad, promoviendo la

profundizac¡ón de la temática en el derecho internacional de los derechos humanos.

Sin embargo, los estatutos creados prev¡o alde Roma, juzgaron situaciones específ¡cas

26



en el tiempo y el espac¡o, debido a lo cual la comunidad ¡nternacional ante la evidente

neces¡dad de contar con un cuerpo legal que le perm¡tiera la persecución de crímenes

de lesa humanidad en cualqu¡er t¡empo, luego de más de cincuenta años de la realización

de los iuicios de Núremberg, crea un Tr¡bunal Penal lnternaciona¡ (lCC) permanente.

Aunque el Estatuto de Roma no es prec¡samente un código de derecho penal y procesal

penal desde el punto de vista dogmático; s¡endo un intento de hacer concurr¡r los

modelos de justicia cr¡m¡nal de '160 Estados dentro de un s¡stema legal más o menos

aceptable para la mayoría de las delegac¡ones presentes en Roma. Esto se puede

af¡rmar de todo el estatuto, pero 6n especial de la Parte lll, t¡tulada Principios Generales.

Para los penalistas, la parte generales el centro de reflexiones dogmáticas y el punto

de partida de todo modelo de justicia cr¡minal.

Para la real¡zación de un correcto análisis de los Pr¡nc¡p¡os Generales

en sentido estrictó debemos estudiar los s¡gu¡entes Artículos del estatuto:

El Artículo 22 rcgula el princ¡pio nullum crimen sine lege en virtud del cual, ninguna

persona será penalmente responsable de conform¡dad con elestatuto, a menos que la

conducta de que se trate const¡tuya en el momento en que tiene lugar, un crimen de la

competencia de la corte. Cabe menc¡onar que este pr¡ncip¡o es compátible con el

principio de la ley penal guatemalteca conten¡do en elArtículo I del Cód¡go penal,

denominado de la legal¡dad.

ElArtículo antes menc¡onado cont¡núa regulando en su segundo párrafo, que la defin¡ción

de crimen será ¡nterpreiada estrictamente y no se hará exlensiva por analogía. En caso

de amb¡guedad será interpretada en favor de la persona objeto de investigación,

enju¡c¡amiento o condena. Es importante resaltar que este párrafo es congruente con

27



.\(isri!rf.o..

."s_?,'j; 5ÉciEt¡r,¡ il
\q¿-.--¡ij
\",,,t"'

el pr¡ncipio de la ley penal guatemalteca exclusión de la analogía, contenido en elArtículo

7 del Código Penaly el pr¡nc¡p¡o de in dub¡o pro reo.

ElArtículo 23 del estatuto regula el pr¡nc¡pio nulla poena s¡ne lege, al establecer que

s¡ una persona es declarada culpable por la Gorte Pena¡ lnternac¡onal, únicamente

podrá ser penado de conform¡dad con el Estatuto de Roma. Dicho pr¡ncipio armoniza

con la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de la República de Guatemala que regula en elArtlcu¡o 17

que a ninguna persona se le podrá imponer una pena que no se encuentre establec¡da

en la ley.

ElArticulo 24 del estatuto contiene el princip¡o de irretroactividad rat¡onae personae,

el cual consiste en que ninguna persona será penalmente responsable, de conformidad

con el Estatuto de Roma, por una conductia anterior a su vigencia. En caso de modifcación

del derecho aplicable a una causa antes de dictarse sentencia se apl¡carán las

d¡spos¡c¡ones legales que resulten más favorables a la persona enjuiciada.

Esta norma es congruente con el principio de la ley penal denominado de la legalidad

contenido el elArtículo I del Código Penal, que señala que nad¡e podrá ser penado por

una conducta que no esté tipif¡cada como delito por ley anterior a su perpetración.

Asím¡smo entraña el pr¡ncipio de retroactividad de la ley penal consagrado en elArticulo

l5 de la Constituc¡ón Política de la Repúbl¡ca.

ElAri¡culo 25 del eshtuto conceptual¡za la responsab¡lidad penal ¡nd¡v¡dual, determ¡nando

que la corte únicamente podrá enju¡ciar a personas naturales, excluyendo de estia forma,

la posibilidad de que la actuación de la persona fisica afecte la responsabilidad del

Estado.

ElArtfculo 26 del estatuto a su vez, rev¡ste gran ¡mportancia, pues regula la inimputabil¡dad
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de los menores de 18 años que presuntamente hayan comet¡do un crimen de la

competencia de la co¡te. Es concurrente, esta norma, con la Constitución Pólítica de

la República, que en su Artículo 20 ¡ndica que los menores de edád son in¡mputables

y con respecto a la edad el Código Civil en elArticulo 8 establece que son mayores de

edad quienes han cumplido 18 años; a contrario sensu quienes no han cumpl¡do los 18

años son cons¡derados menores de edad.

El Artículo 27 del estatuto estab¡ece la improcedencia del cargo oficial, ¡ndicando que

el estatuto se aplicará en ¡gual forma a todas las personas sin ¡mportar el cargo que

ostenten anies o después de la com¡s¡ón del delito. Es menester acotar que, en amonía

con dicha norma, la Constitución Política de la República, establece el princip¡o de

igualdad consagrado en elArtículo 4.

Rev¡ste gran importancia el Artículo 29 del estatuto pues dá un carácter de

¡mprescriptib¡lidad a los delitos regulados por dicho cuerpo legal.

ElArtículo 30 regula que, para que una persona pueda ser penalmente responsab¡e,

de conformidad con el estatuto debe exist¡r una conexión entre la intención y los actos

perpetrados. Es necesar¡o, así tamb¡én, el conocim¡ento de la persona de que sus actos

producirán hechos constitutivos de delito de la competencia de Ia corte.

ElArtlculo 3l contiene las circunstancias que ex¡men de responsabil¡dad penal, s¡endo

estas: a) enfermedad mental que priva de discernim¡ento. Esto significa que en el

momento de la comis¡ón del delito la persona no tenla la capacidad de comprender el

carácter ¡lítico de sus actos; en ese sent¡do elArtículo 23 numeral 2 del Código penal

establece como causa de ¡nimputabil¡dad la enfermedad mental del sujeto activo.

Otro eximente de la responsabilidad penal contendo en el Artículo 31 del estatuto se
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ref¡ere a la perd¡a

sido buscada por

congruente con la

de dicern¡miento

el sujelo activo.

norma aludída.

por motivo de ¡ntox¡cación,

ElArtlculo 23 del Cód¡go

siempre y cuando no haya

Penal en su numeral 2 es

Actuar razonablemente en defensa

caso de los crímenes de guerra, al

justificac¡ón de legítima defensa

prop¡a o de olra persona también es ex¡mente en el

tenor del Artículo 31, que armoniza en la causa de

regulada en el artículo 24 del Código Penal.

Finalmente, el estauto, exime de responsabilidad penal a quien cometa un hecho delictivo

en virtud de amenaza ¡nminente de muerte o lesiones corporales graves para dicha persona

o un tercero s¡empre y cuando la reacción sea razonable y necesaria para evitar la amenaza

y que la actuación excluya la ¡ntenc¡ón de causar un daño mayor que el que se proponía

evitar-

Para rcfo¡za¡ los anler¡or, el Artículo 32 del estatuto, señala que el error de hecho se

considera ex¡mente, siempre que desvanezca el elemento de intenc¡onal¡dad, el cual es

necesario para que se configure la responsab¡lidad penal proven¡ente de un hecho tipif¡cado

por el estatuto. Por su parte el error de derecho puede ser considerado eximente bajo

el requis¡to antes descrito. Según el Artículo 33, las órdenes provenientes de un superior

pueden exim¡Í de responsabilidad pero deben concurrir cualquiera de los siguientes

presupuestos:

A) Que el sujeto activo estuviere obligado por ley a obedecer órdenes emitidas por el

gob¡erno o el superior. B) Que el sujeto act¡vo no sepa que la orden sea ilícita. C) eue

la orden no sea manif¡estamente ilícita. Cabe mencionar que dicha dispos¡c¡ón es

compatible con elArtículo 25 numeral 4 del Código Penal.
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Para la creación de la corte y del estatuto se celebró en Roma la conferencia diplomática

para el establec¡miento de una Corte Penal lnternacional (CPl), s¡endo la culminación de

una ser¡e de esfuetzos internac¡onales para sustituir la cultura de impunidad por una

cultura de responsab¡lidad, que supone la mejoría en la represión de los crímenes

internaciónales.

El Estatuto de Roma ¡ntroduce el principio de complementar¡edad, establec¡endo

jurisdicc¡ones s¡multaneas con los Estados para los casos que no sean juzgados

adecuadamente, o que por la situación socio-política su ¡uzgamiento no séa pos¡ble en

el lugar donde han suced¡do los hechos; de lal forma que el principio de complementariedad

impl¡ca una relación de subsidiariedad entre laiusticia estataly la Corte Penal lnternacional.
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3. Just¡c¡a lransicional y garantía de no repetición

3.1. Justiciatrans¡cional

De acuedo a Dor¡s Ardil¡a, entenderemos porjust¡cia transicional al "conjunto de medidas

judic¡ales y políticas implementadas por diversos países para la reparación a las víctimas

por violac¡ones masivas a sus derechos humanos" 4. Entre estas med¡das se comprenden

las acciones penales, las comisiones de la verdad, los programas de reparac¡ón y otras

formas institucionales.

Desde su f¡nalidad, de acuerdo al Centro para la Justicia Transic¡onal (ICTJ), la justic¡a

de transición abarca toda la variedad de procesos y mecanismos asoc¡ados con los

intentos de una soc¡edad por resolver los problemas derivados de un pasado de abusos

a gran escala, a fin de que los responsables r¡ndan cuentas de sus actos, servir a la

justic¡a y lograr la reconciliac¡ón.

Se entiende entonces que los mecan¡smos de la just¡c¡a transicional abordan la herencia

de violac¡ones a los derechos humanos y al derecho ¡nternacional humanitario durante

la trans¡ción de una sociedad que se recupera de un conflicto o un rég¡men autoritario.

Ese abordaje, tiene características puntuales, en tanto que los arreglos, judiciales o no,

que se dan a sím¡smas las sociedades en transic¡ón a la democracia, se establecen para

garant¡zar Ia moralidad de su vuelta o su avance a la normalidad. El cumplimiento del

' Ardila, Doris, (Justicia Transicional: Princ¡p¡os bás¡cos r http://escolapau uab cat/¡mg/prog.amas/derecho/
justcia/doc004.pdf
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criter¡o de moralidad se mater¡aliza en la garantla, frente a las violaciones graves a los

derechos humanos y el derecho intarnac¡onal humanitario, de la protección de los derechos

fundamentales y de los princ¡p¡os bás¡cos de la justicia trans¡cional: la justicia, la verdad

y la reparac¡ón.

En ese marco, la justic¡a transicional tiene como objelivos:

a

a

Fortalecer o ¡nstaurar el estado de derecho-

Abordar, e inteniar sanar, las heridas que surgen en la sociedad como resultado

de las violaciones a los derechos humanos.

Avanzar en los procesos de reconciliación, garantizando los derechos de las víc1¡mas

y de la sociedad a la verdad, a la justicia y a la reparación integral.

Reducir la impunidad, proveer de justicia a las víctimas y Íesponsabilizar a los

culpables.

Develar la iustif¡cación ¡deológica (polltica, cultural, económ¡ca, etc.) de Ia v¡olenc¡a

y los crimenes de guerra y ofrecer a la sociedad la posibilidad de desmontar el

sistema de valores asociados a ella.

Promover la el¡minación de las causas de una s¡tuac¡ón de ¡njust¡cia social de

carácter estructural, que a su vez der¡ven en sólidas garantlas de no repetición de

las v¡olac¡ones.

o

a

a

a

3.2. Garantfa de no repet¡ción

Para el autor Martin Berinstiain, la garantía de no repetición es parte esenc¡al de la justicia

trans¡cional, ya que "se constituye en el compromiso de los Estados de garantizar que

las violaciones graves a los derechos humanos no volverán a ocurrir" 5.

5 Berinstain, Carlos Martin, Diálogos Sobré reparación, Experienc¡as en el sisterna inleGmerlcano dé der€d¡os hurñano6.
Tomo ll. Pág¡na 459 e 492. lnslitulo lnteramericano de Derechos Humanos, San José: Costa R¡ca.2008.
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Las garantías de no repet¡ción son parte importante del sentido mismo del litigio. Las

organizac¡ones de derechos humanos que litigan ante el sistema ¡ncluyen frecuentemente

en sus agendas la neces¡dad de que se implementen medidas de prevenc¡ón. Se conjuga

así una demanda específica de reparac¡ón a las víctimas con un planteamiento que trata

de generar cambios legales o políticos que eviten ese t¡po de v¡olaciones en el futuro.

Para muchos familiares la no repet¡c¡ón es decisiva, porque supone la superación de los

problemas que dieron origen a la violación y porque ayuda tiambién a mejorar su situac¡ón

ps¡cológica, dado que el conocimiento de nuevos hechos similares supone un nuevo

impacto en ellos. Esto se expresa en un deseo profundo de que su caso sea el últ¡mo,

y que otras personas no tengan que pasar por situaciones sim¡lares.

En algunas ocas¡ones, las garantías de no repet¡c¡ón son un elemento central del l¡t¡gio.

Por ejemplo, en el caso de Myrna Mack, la posib¡lidad de que la Corte lnteramer¡cana de

Derechos HumanGs se pronunc¡ara sobre uno de los mecanismos pfinc¡pales de impun¡dad

en la invest¡gac¡ón judicial, como el uso de la acción const¡tuc¡onal de amparo por los

militrares acusados en el proceso ¡nterno, fue una parte central del sentido de la demanda.

Estas med¡das t¡enen que ver con camb¡os más estructurales, el impacto de la voluntad

política es muy ev¡dente en ellas. En ausenc¡a de un contexto favorecedor de cambios

hacia un mayor nivelde democracia de los Estiados, muchas de estas med¡das se enfrenbn

a reacciones negativas, a planes poco realistas o se convierten en excesivamente

genéricas. Los propios jueces de ta corte son consc¡entes de estas d¡ficultades.

Los camb¡os normativos representan una zona gris, entre las medidas relativas a los

casos y la prevenc¡ón que toca aspectos de cambios estructurales. A veces, detrás de

determinados casos, hay cris¡s ¡nst¡tuc¡onales que pueden esiar relacionadas con el poder

de las fuerzas armadas, con ta falta de entrenamiento en derechos humanos de los

cuerpos de seguridad, con la inoperanc¡a del sistema judicial o con la corrupción en
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organismos del Estado. Estas garantías de no repet¡ción son parte del derecho a la

reparación, pero la Corte lnteramericana de Derechos Humanos es consc¡ente de que no

puede ocupar el espac¡o de las instituciones del Estado que t¡enen que llevar adelante

esos cambios. Se enfrenta asi a la necesidad de concreción de algunos aspectos, en

térm¡nos de la prevención o no repetic¡ón, que puedan ser impulsados y supervisados

desde los órganos del sistema interamericano.

La dificultad en los camb¡os más globales hace que los tiempos y mecan¡smos de

cumpl¡miento sean más amplios y flex¡bles, pero que se neces¡te mayor concrec¡ón para

que sean eficaces, ya que la distianc¡a entre la orden de la corte y el propio cumplim¡ento

es mayor que en otro tipo de medidas. Aunque esta dificultad es parte del sentido de las

mismas

En otro sentido, algunas garantías de no repetic¡ón no son tanto de prevención hac¡a el

futuro, s¡no medidas orientadas al cese de la violac¡ón, es decir de restitución de los

derechos de la víct¡ma.

En síntesis, los problemas con respecto a estas med¡das pueden englobarse en tres

aspectos: l) la relación de la med¡da con el caso concreto, y el impacto de los cambios

prev¡stos en términos de capacidad de prevención; 2) el nivel de d¡f¡cuttad de la m¡sma

y el grado de compromiso de otros actores del Estado para lograrlo; 3) los mecanismos

internos de segu¡miento o de supervisión del s¡stema interamer¡cano que aseguÍen su

cumpl¡miento.

Desde una perspectiva más amplia, en real¡dad, el sent¡do de no repetición tendria

probablemente que entenderse como asoc¡ado al conjunto de med¡das de reparac¡ón.

Asf, las medidas de memor¡a y reconoc¡miento tratan de rescatar una imagen posit¡va de

la vlctima, denunciar los hechos, lograr un comprom¡so público del Estado y transm¡tir
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esa memoria a las nuevas generaciones- La reparación económica en algunos casos

puede tener también un componenle disuasorio con respecto a las violaciones. Este

sentido más general de la no repetic¡ón es parte tiamb¡én de la voluntad y persistencia de

las víct¡mas en estos esfuenos por llevar adelante las demandas.

3.3. Cumpl¡miento de las recomendac¡ones y sentenc¡as emanadas de la Corte

lnteramericana de Derechos Humanos por parte del Esiado de Guatemala, como parte

integral de una iustic¡a transicional y el cumplimiento de la garantía de no repetición

El Estado de Guatemala, como es plenamente conoc¡do, atravesó un conflicto armado

interno con una durac¡ón de 36 años.

De acuerdo al informe Guatemala Memoria del S¡lenc¡o, elabo€do por la Comis¡ón para

el Esclarec¡miento Histór¡co (CEH), en Guatemala se reg¡slraron un total de 664 masacres

durante el conficto armado interno. De acuerdo al ¡nforme Guatemala Memoria del

S¡lenc¡o, elaborado por el Proyecto Arqu¡diocesano para la Recuperación de la Memor¡a

Histórica, entre 1980 y 1984 se registraron 422 masacres. Sín embargo, a la fecha se

tiene conocim¡ento del juzgamiento y sanc¡ón de los s¡gu¡entes casos:

Plan de Sánchez. La masacre ocurrió el 18 de julio de '1982. El juicio público

inició el 14 de abril2012.

Las Dos Erres. La masacre ocurrió el7 de dic¡embre de 1982. Se dictó sentencia

en el proceso el 02 de agosto de 2011.

Rio Negro. La masacre ocurrió el 13 de mazo de 1982.

Choatalum

a

a

En tal sentido, es posible afirmar que el Estado de Guatemala no ha sido capaz n¡ ha

ten¡do la voluntad de juzgar los crímenes de lesa human¡dad acontecidos durante el

a

a
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Para elcaso de Guatemala, el proceso de pacifcación se entend¡ó la reconcil¡ación como

única y exclusivamente como la depos¡c¡ón de las armas y el cese del fuego, dejándose

por fuera los elementos centrales de la reconciliación, como los proceso de verdad, iustic¡a

y reparación; todos ellos parte de la just¡cia transicional.

De esa cuenta, se comenzó a trans¡tar por la democracia y las negociaciones de paz sin

haber pensado en las víctimas, en los fam¡liares de las víctimas y en la neces¡dad de

recuperar la memor¡a, obtener justic¡a y rescatar la dignidad de los seres perdidos en la

guerra.

En términos reales, antes de la firma de la paz no hab¡a espacio para promover la justic¡a

trans¡c¡onal. De hecho, este conjunto de conceptos y procesos n¡ s¡quiera era conocido

en Guatemala cuando ¡niciaron las negociaciones de paz. La defensa de los derechos

humanos era practicada únicamente en los es@narios ¡niernac¡onales de la Organ¡zac¡ón

de las Naciones Un¡das y el S¡stema lnteramericano de Protección de los Derechos

Humanos. En el ámb¡to local, las oleadas de represión mantenían @nados los espacios

de participación y denunc¡a.

En ese contexlo era ¡mposible promover un examen de lo ocurr¡do durante el conflicto

armado interno y el rég¡men militar, establecer la verdad o impulsar procesos judiciales.

La cuestión vinculada a la reparac¡ón material e inmater¡al de las víctimas y sus fam¡lias,

y la reconstrucc¡ón del tej¡do social destrozado eran asuntos impensab¡es.

Puede afrmarse que en Guatemala no hubo just¡cia de transición. Los acuerdos de paz

tampoco fueron benéficos a este efecto, pues también l¡m¡taron la reconc¡liación a un

decreto legislativo que contenía un tipo de amnistfa. Los negoc¡adores de la paz
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no encontraron espacio para la just¡cia n¡ tampoco para la reconc¡l¡ación. Entendieron

esta última como la creación de un marco legal para la reinserción de los ex ¡nsurgentes

a la sociedad y nada más,

Para el sistema de administración de justicia guatemalteco sigue siendo un reto investigar,

someter a juic¡o y sancionar las graves violaciones de los derechos humanos cometidas

en el pasado, a tal punto que se ha convert¡do en uno de los aspectos más complejos que

debe enfrentar un país que emerge de 36 años de enfrentamiento armado interno, de

regímenes m¡l¡tares de carácter dic{atorialy de prolongados períodos de represión esiatal.

En este contexto rev¡ste especial importanc¡a abordar el tema de la partic¡pac¡Ón de las

víctimas en los procesos penales por violaciones de los derechos humanos cometidas

durante el enfreniam¡ento armado interno en Guatemala, dado que a través de ella, no

sólo se satisface la obligación del Estado de impartirjust¡cia sino que, además, ésta puede

constituirse como una henamienta de reparación y resarc¡miento.

En las normas constituc¡onales guatemaltecas es posible detectar elementos que apuntan

a la configuración de un derecho const¡tucionalizado de la víctima deldelito. En talsent¡do,

el derecho en cuestión se manifiesta en las prerrogativas de toda persona a ser Íeconocida

como sujeto juríd¡co, a ser protegida de los ataques contra los derechos que de esa

calidad emanan, a concurir y a ser oida por los tr¡bunales y a eiercer su derecho de

petición.

Es así como, mutat¡s mutand¡s, se entiende que tales prerrogativas deben ser apl¡cadas

a las viclimas de los delitos, pensadas desde la perspectiva procesal. Según el ordenam¡ento

jurídico guatemalteco, la víct¡ma puede part¡c¡par en el proceso de dist¡ntas maneras;

como denunc¡ante, mmo testigo, como querellante adhesivo, o como actor civil. El precepto

básico, respecto de la vfctima como denunc¡ante, se halla consagrado en elArtículo 297



del Cód¡go Procesal Penal.

Sin embargo, en las sentencias guatemaltecas,

reparación a las víct¡mas.
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el Organismo Judic¡al no contempla la

3.4. Sentencias de fondo de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos

En cuanto al ámb¡to internacional, a la fecha la Corte lnteramericana de Derechos Humanos

ha dictado un total de catorce sentencias condenado al Estado de Guatemala por la

v¡olación a ,os derechos humanos de la población guatemalteca; s¡endo estias sentencias:

a.

b.

Caso Bámaca

Caso Caeio N¡colle

Caso de la masacre de las Dos Enes

Caso de la panel blanca (Paniagua y otros)

Caso masacre plan de Sánchez

Caso Myrna Mack

Caso Villagran Morales y otros (niños de la calle)

Caso panel blanca

Caso Mar¡tza Urrut¡a

Caso Marm Antonio Mol¡na Theissen

Caso Femín Ramfrez

Caso Ronald Ernesto Raxcacó

Caso Tiu Tojín

Caso Ch¡tay Nech y otros

d.

e.

f.

s.

h.

¡.

j

k.

t.

m.

n.

Todos los casos juzgados y sentenc¡ados constituyen crfmenes de lesa human¡dad o

contra la humanidad, en los cuales el Estado ha tenido partic¡pación d¡recta e ind¡rectamente
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Las sentencias de fondo y reparac¡ones de la Corte lnteramer¡cana de Derechos

Humanos para cumplir su objetivo de reparar a la víctima de manera ¡nlegral, disponen

en su parte dispos¡tiva una serie de mandatos específ¡cos que normalmente t¡enen

como destinatarios a las víctimas y sus familiares

Asl, este t¡po de med¡das está refer¡da según el caso, a que se ¡nvestigue y sancione

a los responsables de la violación a los derechos de la víctima, el pago a la víct¡ma y

sus familiares de una ¡ndemnización compensatoria, dejar s¡n efecto una sentencia

dictada en contra de la vfct¡ma, brindarle un tratamiento médico, psicológ¡co o de otra

índole, ponerla en l¡bertad, reponerla en un cargo que ocupaba, el perdón público a las

víctimas, y otras de s¡milar naturaleza.

Se fata por tanto de medidas que tienen un efecto reparator¡o especff¡co, es decir, de

naturaleza part¡cularizada.

Las sentencias dé fondo y de reparac¡ones muchas veces contienen efectos reparadores

que van más allá de la víctima y sus familiares, y por lo tanto se proyectan sobre toda

la sociedad.

Normalmente los mandatos de naturaleza general los acuerda la Corte lnteramericana

de Derechos Humanos sobre la base de los deberes del estado de prevenc¡ón y no

repetición. Los mandatos con efectos reparadores típicos qué adopta la Corle

lnteramericana de Derechos Humanos son por ejemplo las modif¡cac¡ones de leyes

¡nternas, la revisión de planes de seguridad, los cursos de formación para cuerpos de

segur¡dad y otros funciona¡¡os públicos, adoptar estándares ¡nternac¡onales
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A los fines de la ejecución de las sentencias, en este caso, de la Corte lnleramer¡cana

de Derechos Humanos, conviene recordar la ef¡cacia juríd¡co-procesal de las sentenc¡as

se desenvuelve en dos direcciones:A) ejecutiva: relativa a la actividad iud¡cial tendiente

a la ejecuc¡ón delfallo, con o s¡n la voluntad del obl¡gado, adoptándose las med¡das que

fuesen necesar¡as; y B) declarativa: relativa a la influencia dellallo en ulter¡ores actividades

declarativas de carácter jur¡sdicc¡onal, es decir, a la impos¡bilidad de que otro órgano

.¡urisdiccional dicte una sentenc¡a sobre el asunto. Esta eicacia declarat¡va de la sentencia

es Ia que se denomina en sent¡do estr¡cto, cosa juzgada.

En ese sentido, pará que una sentencia produzca efectos de cosa iuzgada, debe cumplir

con los s¡gu¡entes requisitos: 'l) que Ia sentenc¡a reca¡ga sobre el fondo; y 2) que sea

f¡rme, ello es, no sujeta a impugnac¡ón, apelación o rev¡sión.

Además de ello, debe respetar los s¡gu¡enles límites: 1) subjetivos: en princ¡pio, solo

abarca a las partes del proceso: acc¡onantes (vict¡mas, representantes y la Corte

lnteramer¡,aana de Derechos Humanos), y, demandado (Estado). No obsúanie, es extensible

de manera ¡nd¡recta a aquellos que se encuentren bajo s¡tuac¡ones equivalentes; y 2)

objetivos: v¡enen dados por el contenido mismo de los fallos. Así por ejemplo, la declaratoria

de un acto del Esiado mmo @ntrario a la Convenc¡ón Americana de Derechos Humanos.

despliega una eficacia general.

Normalmente la Corte ¡nteramericana de Derechos Humanos dispone en sus sentencias

las modalidades de tiempo y medios conducentes al cumplim¡ento de sus sentencias. Ello

supone que el Estado debe da[ cumplim¡ento volunbrio a los requedm¡enlos de la sentenc¡a,

dentro del plazo dispuesto.
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La Corte lnteramer¡cana de Derechos Humanos con el propós¡to de adoptar medidas

reparatorias y restablecedoras adecuadas, no sólo se lim¡ta a adoptar sentencias

meramente declarat¡vas, como es el caso generalmente de la Corte Europea de Derechos

Humanos, s¡no que además frecuentemente requ¡ere a los Estados, la adopción de

d¡versas medidas consistentes en la adopc¡ón o modif¡cación de ¡nstrumentos normativos

para adecuarlos a la Convención Americana de Derechos Humanos; la ¡nvest¡gac¡ón

y sanc¡ón de violaciones a los derechos humanos; la implementación de planes de

educación y prevención; la adopc¡ón de estándares; gestos de perdón; monumentos y

pagos de indemnizac¡ones, entre otros.

a. La ejecución de sentencias declarativas

Las sentenc¡as declarativas consisten en la mera declaración de existenc¡a o ¡nexistenc¡a

de un relato of¡c¡al respeclo a una violación a los derechos humanos, y la determ¡nación

de esa infracc¡ón iurídica conforme a la Convenc¡ón Americana.

Normalmente las sentencias o los mandatos declarativos no requieren de actos específicos

de ejecución, ya que la declaración jud¡c¡al por sí misma equivale a una forma de

reparación. Sin embargo, ellas suponen un acatam¡ento por parte del Estado.

b. La ejecución de sentencias constitutivas

Las sentencia const¡tut¡vas, consisten en la creación, modif¡cación o extinc¡ón de una

situación jurídica. En mater¡a de derechos humanos, la Corte lnteramer¡cana ha sido

muy act¡va y a su vez creativa -a d¡ferencia de su par europea-, en desarrollar en sus

sentencias de fondo y reparaciones, diversos mandatos a los Estados mediante los

cuales se d¡spone que se garant¡ce a la víctima el goce de su derecho o libedad

conculcados; y que se reparen las consecuenc¡as de la medida o s¡tuación que ha

configurado la vulnerac¡ón de esos derechos, así como el pago de una justa ¡ndemnización

a la parte lesionada.
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c. La eiecución de condenas al pago de sumas de d¡nero

Normalmente en sus sentencias de reparaciones, la Corte lnteramericana d¡spone la

¡ndemnización del daño material y el daño moral causado a la víclirna y a sus causahabientes.

En ese sent¡do la Convención Americana de Derechos Humanos establece que cuando

la Corte lnteramer¡cana de Derechos Humanos decida que hubo v¡olac¡ón de un derecbo

o l¡bertad protegidos en ella, d¡spondrá, s¡ ello fuera procedente, que se reparen las

consecuencias de la vulneración de esos derechos y el pago de una justa ¡ndemn¡zac¡ón

a la parte lesionada.

La Convención Americana de Derechos Humanos dispone sobre e¡ particular, que parte

del fallo que d¡sponga indemn¡zación compensatoria se podrá ejecutar en el respect¡vo

Estado, por el procedimiento interno v¡gente para la ejecución de sentencias contra el

Estado.

La vía ordinaria, cuando el condenado no cumple voluntariamente es el embargo de sus

bienes y su ulter¡or Íemate para obtener el d¡nero que se precisa. No obstante, en la

mayoría de los Estados amer¡canos persisten una serie de obstáculos a la ejecución de

las sentencias de condena contra el Esiado, que ¡mpiden la operat¡v¡dad de la ejecuc¡ón

de eslas sentencias.

Entre estos obstáculos suelen encontrarse: 1. La formulac¡ón restr¡ctiva del pr¡nc¡pio de

legalidad presupuestaria, en el sentido de que el Estiado no puede hacer erogac¡ones de

su tesoro, no previstias en sus leyes de presupuestoi y 2. D¡spos¡c¡ones normativas sobre

la ¡nembargabilidad de los fondos públicos, las cuales en caso de incumplimiento voluntario

por el Estado prohíben el embargo y la posib¡l¡dad de despachar mandam¡entos de

eiecuc¡ón contra fondos públicos.

Estos obstáculos para la ejecuc¡ón de sentencias contra el Estado que dif¡cultan, y en
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algunos casos impiden que las indemnizaciones compensator¡as ordenadas a favor de

las víctimas en las sentencias de la Corte lnteramer¡cana de Derechos Humanos se

puedan eiecutar, configuran, en primer lugar, una violación detderecho humano a la tuteta

judicial efectiva como derecho de toda persona, el cual impl¡ca el compromiso de los

Esiados a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda dec¡s¡ón

en que se haya estimado procedente el recurso.

En segundo lugar, estos obstáculos configuran una violación del derecho de las víctimas

al pago de una justa ¡ndemnización, como parte del derecho a la reparac¡ón de las

consecuencias de la medida o situac¡ón que ha mnfigurado la vulneración de sus derechos,

cuando la Corte lnteramer¡cana de Derechos Humanos lo juzgue procedente.

Y en tercer lugar, configuran una violación al derecho de las víctimas a que los Estados

cumplan las dec¡siones de ¡a Corte lnteramer¡cana en todos los casos en que sean partes

y, en especial, a su derecho a que se ejecde la parte del fallo que disponga indemnización

compensator¡a.

Además de lo anterior, debemos resaltar que esos obstáculos para la ejecución de sentencias

de la Corte lnteramericana contra los Estados, configuran una violación de otros derechos

humanos reconocidos en la Convenc¡ón Amer¡cana como son los derechos al deb¡do

proceso, a la igualdad, a la propiedad, y en su caso a la indemn¡zación por errorjud¡cial.

Con base en ello, la falta de adopción por parte de un Estado de los mecanismos apropiados

para la ejecuc¡ón de las condenas contra éste por parte de la Colte lnteÍamericana de

Derechos Humanos a favor de una víctima, configura además una violáción delArtículo

2 de la Convención Americana de Derechos Humanos, en v¡rtud de que el Estado ha

dejado de cumpl¡r con su obligación de adoptar las medidas legislativas o de otro carácter

que fueren necesaÍias para hacer efectivo el ejerc¡c¡o de los derechos y l¡bertades
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reconoc¡dos en la convención.

Frente a ello los tr¡bunales nacionales no deben ser ajenos a Ia solución, ya que deben

adoptar medidas judic¡ales, es decir sentencias, para hacer efect¡va la ejecución de las

sentencias condenatorias a indemnizaciones compensalor¡as por parte de la Corte

lnteramer¡cana de Derechos Humanos, ya sea dejando s¡n efecto esas dispos¡ciones

que constituyen un obstáculo (declarándolas nulas o desapl¡cándolas para los casos

concretos); o ¡nterpretándolas de manera restr¡ctiva, de modo que perm¡tan las

pos¡bilidades de ejecuc¡ón med¡ante modalidades efect¡vas, como por ejemplo embargos

ejecut¡vos, órdenes de pago contra part¡das presupuestarias, órdenes de créd¡tos

presupuestarios, amonestaciones, multas coerc¡t¡vas, responsabi¡¡dad penal, civ¡l y

adm¡n¡strativa u otras moda¡idades.

En cuanto alcumplimiento integral de las sentencias emit¡das por la Corte lnteramericana

de Derechos Humanos para Guatemala, de acuerdo con el sistema de supervisión de

sumplim¡ento de sentenc¡as operat¡vizado por la corte, a octubre de 2012, el Estado de

Guatemala ha dado cumplimiento de forma parcia¡ a las sentenc¡as em¡tidas, incumpliendo

pr¡ncipalmente con la obl¡gación de la averiguación de la verdad, informac¡ón dispon¡ble

en la supervisión de sentenc¡as de la Corte lnteramer¡cana de Derechos Humanos

(http:/ ¡vww.corte¡dh.orcr/pais.cfm?¡d Pais=18).

3.5. Aplicación del Estatuto de Roma como parte ¡ntegral de una just¡cia transic¡onal

y el cumplim¡ento de la garantía de no repetic¡ón (funcionamiento de la Corte penal

lnternacional)

La Corte Penal lnternacional se encuentra formada por cuatro órganos pr¡ncipales: la

Presidenc¡a, las Cámaras, la Ofic¡na del F¡scal y la Secretaría.
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La Presidencia

Está compuesta por el Presidente, el primer y el segundo V¡cepresidente, quienes son

electos por mayoría absoluta de los jueces por un término renovable de lres años.

La Pres¡dencia es responsable por la administrac¡ón de la propia corte, con excepción

de la Of¡c¡na del Fiscal, aunque la Presidencia coord¡nará y observará la concurrencia del

Fiscal en todos los asuntos de mutuo ¡nterés.

Actualmente el Juez Philippe K¡rsch funge

Kuenyeh¡a es la primera Vicepres¡dente, y

Mcepres¡denta de la corte.

Las Cámaras

Existen tres d¡v¡siones en la corte:

como Presidente, m¡entras la Juez Akua

la Juez El¡zabeth Od¡o Ben¡to es segunda

O

a

a

División deApelaciones

Div¡sión de Ju¡cio

Divis¡ón de Pre-ju¡cio

Cada div¡sión es responsable por llevar a cabo las funciones judic¡ales de la corte. La

División de Apelac¡ones se compone por el Presidente y otros cuatro Jueces, mientras

que la División de Juicio y la de Pre-juicio cuenian con no menos de seis Jueces cada

una. Estas dos últimas divis¡ones se componen predominantemente de Jueces con

exper¡encia en ju¡c¡os cr¡minales. Los Jueces son asignados a estas div¡siones por un

período de tres años y hasta el f¡nal de cualquier caso cuya audiencia haya comenzado.

La Of¡cina del Fiscal

El mandato de esta oficina es conducir las invest¡gac¡ones y persecuc¡ón de crimenes

que caen dento de la jurisdicc¡ón de la corte (crímenes de genocidio, de lesa humanidad
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y de guerra, en un período posterior, y una vez que los Estados hayan acordado una

defin¡ción para el crimen de agres¡ón, la of¡cina podrá ¡nvestigar y perseguir este crimen).

A través de las investigaciones y la persecución de tales crimenes, la of¡cina contribuirá

a term¡nar con la ¡mpunidad para los perpetradores de los más ser¡os cÍímenes de

interés para la comunidad ¡nternacionalen su conjunto, y así contribuirá a la prevención

de tales crímenes.

El F¡scal actual es el Sr. Lu¡s Moreno Ocampo quien entró en func¡ones el 16 de jun¡o

de 2003.

La Secretaría

La Secretaría es el órgano responsable de los aspectos no judiciales de la adm¡n¡stración

de la corte y de prestarle serv¡cios (traducción, finanzas, personal y demás serv¡c¡os

exclusivos para una corte internac¡onal).

La Secretaria es dirigida por un Secretario elegido por los Jueces por un período de 5

años y que ejercerá sus funciones bajo la autor¡dad del Presidente de la corte. Un

Secretario Adiunto podrá ser elegido para servir si es requerido.

El Secretario también es responsable de establecer una dependencia de víctimas y

testigos dentro de la Secretaría. Esta dependencia, en consulta con la F¡scalla, adoptará

med¡das de protección y d¡spos¡tivos de segur¡dad y prestará asesoram¡ento y otro tipo

de as¡stenc¡a a testigos y víctimas que comparezcan ante la corte, y a otras personas

que estén en pel¡gro en razón del test¡monio prestado. La dependenc¡a contará con

personal espec¡al¡zado para atender a las víctimas de traumas, incluidos los relacionados

con delitos de violencia sexual.
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¡ntegrada por 18 Jueces que son elegidos a partir de dos listas:

Lista A: Cons¡ste en cand¡datos con gran competencia en derecho penal y procesal, así

como la exper¡encia necesar¡a mmo juez, fiscal, abogado u otra labor similar en procesos

cr¡m¡nales-

Lista B: Consiste en cand¡datos con gran competenc¡a en áreas de derecho internac¡onal,

tales como derecho human¡iario ¡ntemac¡onaly la codificac¡ón de los darechos humanos,

así como una extensa experiencia legal profesional que sea de relevanc¡a para el trabajo

iudicial de la corte.

La Corte Penal lnternacional entró en funciones en el año 2003, y de acuerdo con el

¡nforme rend¡do a la Asamblea General de las Nac¡ones Unidas ha desarrollado las

siguientes act¡vidades:

Como instituc¡ón judicial la corte está concebida para susbnc¡ar ¡nvestigaciones, aduaciones

judiciales y ju¡c¡os.iustos, imparc¡ales y eficaces.

En su estatuto, reglas de proced¡m¡ento y prueba y otros textos suplementarios se

incluyen salvaguard¡as minuciosas garantizar la integr¡dad de los procedimienlos de la

corte. En todas las fases de las actuaciones, los deÍechos de los acusados y otros

¡nterv¡n¡entes están garantizados med¡ante normas de derecho sustant¡vo y mecanismos

procesales. Además, en él estiatuto f¡guran disposic¡ones innovadoras que permiten a las

vict¡mas partic¡par en los procedimientos y obtener reparac¡ón de la corte.

Para resultar eficaz la Cofe Penal lnternac¡onal colabora estrechamente con var¡os

asociados decis¡vos, como Estados y organizaciones internacionales, reg¡onales y no
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gubernamentales. La corte no tiene una fuerza de pol¡cía propia capaz de apl¡car sus

dec¡siones u órdenes- En su lugar necesita la cooperación de los Estados en muchas

esferas, como la reunión de pruebas, la detención y entrega de peFonas y la ejecución

de las sentencias. El estatuto impone detalladamente a los Esbdos partes sus obligac¡ones

de cooperación mn la corte, que neces¡iará también la asistencia de otros Estados que

se hallen en situación de prestársela y de organizaciones internacionales, regionales y

no gubemamentiales. Los acuerdos formales entre la corte y esos Eslados y organ¡zaciones

fac¡litan la cooperac¡ón.

La cooperac¡ón efectiva con las Naciones Unidas es part¡cularmente ¡mportante para la

corte. En el estatuto se reconocen funciones especificas a las Naciones Unidas y al

Consejo de Seguridad. En el acuerdo de relac¡ón conclu¡do el 4 de octubre de 2OO4 entre

el Presidente de la corte y el Secretar¡o General de las Naciones Unidas en nombre de

sus respectivas ¡nstituc¡ones se afirma la independenc¡a de la corte al t¡empo que se

establece un marco para la cooperación y se prevén las relac¡ones institucionales entre

la corte y las Naciones Unidas, entre ellas, el reconocimiento de la condición de observador

en laAsamblea Generala la corte. En elAcuedo de relación f¡guran tamb¡én dispos¡ciones

sobr.e cooperación y as¡stencia judicial que son dec¡s¡vas para las act¡v¡dades operac¡onales

de la corte.

S¡ bien el estatuto entró en vigor el 1o de julio de 2002, la corte no empezó verdaderamente

a ex¡stir hasta que asum¡eron sus cargos los mag¡strados, el Fiscal y el Secretar¡o, en

mazo, junio yiulio de 2003, respectivamente. Desde entonces tos funcionarios que ocupan

un cargo elect¡vo y el personal de la corte han trabajado intensamente para preparar las

operaciones iudiciales de la corté. La corte ha contratado un personal permanente de 323

personas de 58 países, ha formulado sus normas admin¡strativas y ha establecido su

infraeslructura; concede espec¡al imporhncia a la cont€tación de personal muy cal¡Ícado.

La selecc¡ón del personal del cuadro orgánico de la corte se rige en princ¡pio por un
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s¡stema de límites convenientes basado en el de las Naciones Un¡das. Los Estados pueden

ayudar a la corte a encontrar candidatos ¡dóneos de Estados que estén ¡nfiarrepresenbdos.

La corte está comenzando ahora la fase judicial de sus operaciones. Tres Estados Partes

(Uganda, la República Democrática del Congo y la República Centroaficana) han remit¡do

s¡tuaciones de sus respectivos territorios al F¡scal.

Además, el Consejo de Seguridad le ha rem¡t¡do la situación de Darfur (Sudán). Cóte

d'lvoire, que no es un Estado parte, ha depositado una declaración en la que aceptia la

jurisd¡cción de la corte. Habiendo evaluado la Información de que disponfa, el F¡scal ha

puesto en marcha ¡nvestigaciones en la República Democrática del Congo, Uganda y

Darfur (Sudán).

El Fiscal tamb¡én ha recibido más de 1.300 comun¡cac¡ones relat¡vas a s¡tuac¡ones que

podrían corresponder a la competencia de la corte. Además de ¡as situaciones que se

estáñ ¡nvestigando, el Fiscal está s¡gu¡endo de €erca otras ocho situac¡ones en todo el

mundo, en particular en la República Centroafr¡cana y Cóte d'lvoire-

La mri-. está eshbleciendo sus operaciones sobre elteneno en @nex¡ón mn las situaciones

investigadas. Las salas de cuesüones prelim¡nares han comenzado las primeras actuaciones

judiciales y se espera que los primeros juicios den comienzo en 2006, siempre que la

corte reciba una cooperac¡ón sufc¡ente de los Estados para detener y entregar a las

personas.

3.6. El procedimiento ante la Corte Penal lnternac¡onal

El procedimiento ante la Corte Penal lnternacional se estructura en tres fases: (¡) El

examen prelim¡nar o admis¡b¡lidad de casos, (¡i) La fase de ¡nvestigac¡ón y enjuiciamiento
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Primera lnstancia y concluye con la emisióny, (ii¡) Elju¡c¡o oral que se da ante la Sala de

de una sentencia-

Examen preliminar o admisib¡lidad de casos

Cuando analizamos el examen preliminar de potenc¡ales casos a ser admitidos para su

trám¡te ante la Corte Penal lnternacional es necesario analizat el pr¡ncipio de

complementariedad (comis¡ón mexicana de defensa y promoción de los derechos humanos.

Manual para la implementación del Estatuto de Roma en la legislac¡ón mexicana.

Tehuantepec '142 Col. Roma Sur Méx¡co, DF 06760). El principio de complementariedad

es el eje rector del funcionam¡ento de la corte y regula la forma en que esta jurisdicción

se va a relac¡onar con las jurisdicciones nacionales.

A través de la complemenkriedad se establece el presupuesto fundamental y general de

adm¡s¡bil¡dad de una causa por parte de la Corte Penal lntemacional. Se le llama princip¡o

de complementariedad porque la jur¡sd¡cc¡ón de la corte será complementar¡a a las

jurisd¡cciones nacionales. Esto signif¡ca que aquélla sólo podrá actuar cuando la jurisd¡cción

nacional carezca de voluntad o de capacidad para perseguir un delito que caiga dentro

de la competencia de la Corte Penal lnlernacional.

En consecuencia, la jurisdicc¡ón doméstica conserva la oportunidad de ser la que en

primer lugar asuma las responsabilidades primarias de invest¡gación, persecución y

sanción, salvo lcs casos excepc¡onales en que ¡ncurra en la faltia de volunbd o capac¡dad

menc¡onadas.

La complementariedad de Ia corte no pretende sust¡tuir a las jurisdicc¡onales nacionales

de los Estados parte, s¡no que constituye un importante incent¡vo y alternativa para que

aquéllas juzguen con responsab¡lidad y ef¡cacia los procesos necesarios para eviiar la
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En virtud de este principio, la Corte Penal lnternacional sólo podrá tener jurisd¡cción para

conocer de un asunto cuando el Estado no ejeza su competencia de manera ¡ndependiente

e imparc¡al sobre el ¡ndiv¡duo que probablemente haya cometido alguno de los crímenes

contenidos en elArtículo 5 del Estiatuto de Roma.

A su vez, de conform¡dad con el Artículo 20 del Esbtuto de Roma, la Corte Penal lnbmacional

no procesará a nadie que haya sido procesado por otro tribunal, a menos que se aclualicen

los supuestos prev¡stos por el mismo precepto, que pueden resumilse en el hecho de que

el proceso en el otro tribunal haya sido una simulación, en virtud de una falta de voluntad

para llevar a cabo el proceso de forma legítima.

Al establecer y regular las condiciones de ¡nadmis¡bilidad de un asunto, elArtículo 17 del

Estatuto de Roma desarrolla el pr¡neipio de complementar¡edad. De acuerdo con este

Artículo, la Corte resolverá la inadm¡sibilidad de un asunto cuando:

a) El asunto sea objeto de una ¡nvestigación o enjuiciamiento en el Estado que tiene

judsdicción sobre é1, salvo que dicho Eshdo no esté dispuesto a llevar a cabo la invest¡gac¡ón

o el enjuiciamiento, o no pueda realmente hacedo;

b) El asunto haya sido objeto de investigación por el Estado que tenga jurisdicc¡ón sobre

ély haya decidido no incoar acción penal contra la peftiona de que se trate, salvo que la

decis¡ón haya obedecido a que no esté dispuesto a llevar a cabo el enjuic¡amiento o no

pueda realmente hacerlo:

c) La persona de que se Fate haya sido enjuiciada por la conducia a que se refiere la denuncia,

y la corte no pueda ¡ncoar eljuicio con arreglo a lo d¡spuesto en el pánafo 3 delArtículo 20;
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d) El asunto no sea de gravedad suficiente para just¡f¡car la adopc¡ón de otras medidas

por la corte.

Respecto de la falta de disposic¡ón de un Esiado para actuar en un asunto determinado,

de conformídad con el párrafo 2 delArtículo 17, la coñe la examinará con base en los

principios de un proceso con las debidas garantías reconocidos por el derecho internacional

s¡ se da una o varias de las s¡guientes c¡rcunstanc¡as, según el caso:

a) Que eljuic¡o haya estado o esté en marcha, o que la decis¡ón nacional haya sido

adoptada con el propósito de sustraer a la persona de que se trate de su responsab¡l¡dad

penal por crímenes de la competencia de la corte, según lo d¡spuesto en Artículo 5.

b) Que concurra una demora injustificada en elju¡c¡o que, dadas las circunstanc¡as, sea

¡ncompat¡ble con la intención de hacer comparecer a la persona de que se trate

ante la justic¡a;

c) Que el proceso no haya s¡do o no esté siendo sustanc¡ado de manera independiente

o imparcial, y haya sido o esté s¡endo sustanc¡ado de forma en que, dadas las c¡rcunsbncias,

sea incompatible con la intención de hacer comparecer a la persona de que se trate ante

la just¡cia.

La fase de investigación

Si el f¡scal decide abr¡r la investigación, y el caso fue llevado por ün Estado paÍe, tendrá

que comunicar dicha situación a los demás Estados parte, sin embargo, si el caso fue

env¡ado por el Consejo de Seguridad, el trámite se simplif¡ca, toda vez que no hay

necesidad de comunicar esta decisión a cada uno de los Estados para que se tomen un

plazo a fn de anal¡zar la dec¡sión (com¡s¡ón mexicana de defensa y promoción de los

derechos humanos. Manualpara la implementación del Estatuto de Roma en la legislación
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Una vez abierta la fase de investigación, podría resultar de aplicac¡ón lo previsto en el

tutículo 16 del Estatuto, según el rual, en caso que el Consejo de Seguridad de conformidad

con una resolución aprobada con arreglo a lo dispuesto en el capítulo vii de la Carta de

las Naciones Un¡das sol¡c¡te a la corte que suspenda por un plazo (que no podrá exceder

de doce meses) la investigacíón o el enjuiciam¡ento que se haya iniciado, la corte procederá

a efectuar dicha suspens¡ón, pudiendo ser renovada dicha pet¡ción por el Consejo de

Segur¡dad en las m¡smas condiciones.

Al concluir esta etapa de investigación, se inicia la fase del enjuiciamiento, en la cual el

F¡scal puede decid¡r s¡ eierce o no la acusación. En caso decÍda la no procedencia,

declarará el sobreseim¡ento del caso y el archivo de las actuaciones.

De otro lado, si decide que procede la acusación, solicitará a la Sala de Cuestiones

Prelim¡nares que d¡cte una otden de detención y en caso no ex¡sta riesgo de fuga, solicitaÉ

una orden de comparecencia. Lo que se busca con la orden de detención es garantizar

la presenc¡a del acusado en e¡ju¡c¡o y las invest¡gac¡ones o imped¡r que se siga mmetiendo

el crimen. Esto últ¡mo se asemeia, a una suerte de detención preventiva.

El Fiscaltamb¡én se encuentra facultado para pedir una orden de detención prov¡sional,

cuando la persona se encuentra en eltenitorio de un Estiado. Por lo general va a solic¡tiar

la detención y entrega, pero en algunos casos va a solic¡tar que lo detengan en su Estado.

Una vez que la persona ha comparecido ante el F¡scal, se realiza una aud¡encia para

confi¡mar los cargos. En esta última, el invest¡gado pasa a ser ¡mputado o acusado y

recibe un régimen jurídico dist¡nto. Luego de ello, se realiza una audiencia conf¡rmaloria,

la cual puede efectuarse ante la Sala de Pr¡mera lnstanc¡a.
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Durante todo este proceso, los derechos de los ¡nvestigados son básicamente los s¡gu¡enles:

derecho a no ser coaccionado o torturado para rend¡r testimonio, a un ¡ntérprete s¡ no

habla el idioma, a no ser detenido árbitrariamente, a ser infonnado antes de ser interrogado,

a guardar s¡lenc¡o durante las ¡nterrogaciones, etc.

El iuic¡o

Una vez conf¡rmados los cargos a través de la audiencia correspondiente, mmienza la

fase del procedim¡ento denominada el juicio.

Esta etapa se desarrollará en la sede de la corte y será pública. El acusado deberá estar

presente durante todas las etapas deljuicio.En caso de que perturbare continuamente

el proceso, la Sala de Primera lnstancia podrá disponer que salga de ella y observe et

proceso y dé instruccionesa su defensor desde afuera, util¡zando, en caso necesario

tecnologías de comun¡cación.Esas med¡das se adoptarán únicamente en circunstancias

excepcionales después de que se haya demostrado que no hay otras pos¡b¡lidades

razonables y adecuadas, y ún¡camente duranté el tiempo estrictamente necesario.

Al mmenzar eljuic¡o, la Sala de Pr¡mera lnstanc¡a dará leclura ante el acusado de los

cargos conf¡rmados anteriormente por la Sala de Cuestiones Prel¡m¡nares. La Sala de

Primera lnstancia se cerc¡orará de que el acusado c¡mprende la naturaleza de los cargos-

Oará al acusado la oportun¡dad de declararse culpable de confomidad con elArtículo 65

del Eslatuto de Roma o de declararse inocente.

Durante eljuicio, el magistrado Presidente podtá ¡mpartir d¡rect¡vas para la sustanciac¡ón

delju¡cio, en part¡cular para que éste sea justo e ¡mparc¡al. Con sujeción a las direct¡vas

que ¡mparla el magistrado Pres¡dente, las pafes podrán presentar pruebas de confomidad

con las d¡sposiciones del Estatuto de Roma.
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Si el acusado se declara culpable la Sala de Primera lnstancia deberá determinar: a) s¡

el acusado comprende la naturaleza y las consecuencias de su declarac¡ón; b) si la

déclarac¡ón fue expresada voluntar¡amente y después de consultar a su defensor: c) si

la declaración es congruente con los hechos objeto de la causa, la imputac¡ón y las

pruebas presentadas por el Fiscal.

La Sala de Primera lnstanc¡a, de constatar que se cumplen los presupuestos descritos

anteriormente, cons¡derará que la declarac¡ón de cu¡pab¡lidad, junto con las pruebas

ad¡c¡onales presentadas, const¡tuye un reconoc¡m¡ento de todos los hechos esenciales

que configuran ef cr¡men del cual se ha declarado culpable el acusado y podÉ condenarlo

por dicho hecho ilícito.

La Sala de Prímera l¡sianc¡a, de comprobat que no se cumplen las c¡rcunstancias

aludidas, tendrá la declarac¡ón de culpab¡lidad por no formulada y, en ese caso, ordenará

que prosiga eljuicio con arreglo al procedim¡ento ordinario estipulado en el Estatuto de

Roma y podrá remit¡r la causa a otra Sala de primera lnstanc¡a.

En caso de que la Sala de Primera lnsiancia lo est¡me pertinente, en aras de la averiguación

de la verdad y alcanzar lajusticia, podÉ requerir al F¡scal que presente pruebas ad¡cionales,

incluyendo declaraciones de tesl¡gos; ordenar que pros¡ga el juicio con arreglo al

procedimiento ord¡nar¡o estipulado en el Estatuto de Roma, en cuyo caso tendrá la

declaración de culpabilidad por no formulada y podrá rem¡tir la causa a otra Sala de

Pr¡mera lnstianc¡a.

Posteriormente, durante la práctica de las pruebas, cada testigo procederá a declara¡

previo comprom¡so de dec¡r la verdad durante su test¡monio, con arreglo a lo d¡spuesto

por las reglas de procedim¡ento y prueba. La prueba testimonial deberá rend¡rse en

persona durante el juicio, salvo cuando se apliquen las medidas establecidas en
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el Artículo 68 del Estatuto de Roma o en las reglas de proced¡miento y prueba.

As¡mismo, la corte podrá permitir al test¡go que preste oralmente o por med¡o de una

grabac¡ón de v¡deo o audio, así como que se presenten documentos o transcdpciones

escritas, con sujeción al Estatuto de Roma y de confoÍnidad c.on las reglas de procedim¡ento

y prueba. Estas medidas no podrán redundar en perjuicio de los derechos del acusado

n¡ serán ¡ncompat¡bles con éstos.

Las partes podrán presentar las pruebas pertinentes a la causa, de conform¡dad con el

Artículo 64 del Estatuto de Roma. La corte está facultada para ped¡r todas las pruebas

que cons¡dere necesar¡as para deteminar la verac¡dad de los hechos. Asimismo podrá

decidir sobre la pertinencia o admis¡bilidad de cualquier prueba, ten¡endo en cuenta, enlre

otras cosas, su valor probatorio y cualquier perju¡cio que pueda suponer para un ju¡cio

justo o para la justa evaluación del test¡monio de un testigo, de conform¡dad con las reglas

de procedim¡ento y prueba.

La corte respetará los privileg¡os de confdenc¡al¡dad establecidos en las reglas de

proced¡miento y prueba y nunca ex¡g¡rá que se comprueben hechos de dominio público,

pero podrá incorporarlos a los autos.

La corte no admitirá las pruebas obtenidas como resultado de una violac¡ón del Estatuto

de Roma o de las normas de derechos humanos internac¡onalmente remnoddos en los

casos siguientes: a) cuando la violación de dichas normas configure dudas pobre la

confiabilidad de las pruebas y; b) cuando la admisión de las pruebas atente contra la

integr¡dad deljuicio o rcdunde en grave detrimento de é1.

La corte podrá soliciiar ¡nformación o documentos a un Esiado Parte que le haya sido

divulgado por un Estado, una organ¡zación intergubernamentál o una organización
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internacional a titulo contidencial, en cuyo caso, previo al requer¡m¡ento, recabará el

consentimiento del autor para divulgar la ¡nformac¡ón o documento de que se trate. S¡ el

autor no es un Estado Pané y no otorga su consentimiento, el Estado requerido mmunicará

a la corte que no puede proporcionar la informac¡ón o eldocumento debido a que su autor

¡nvocó la preservación de su confidencialidad.

Todos los magistrados de la Sala de Primera lnstancia estarán presentes en cada fase

delju¡cio y en todas las deliberac¡ones. La Presidenc¡a podrá designar para cada causa

y según estén d¡sponibles uno o var¡os magisirados suplentes para que asistan a todas

las fases deljuic¡o y sustituyan a cualquier miembro de la Sala de Primera lnsiancia que

se vea imposibilitado para seguir part¡cipando en eljuic¡o.

Concluidas las fases anter¡ores, luego de haber escuchado al acusado, a los testigos,

peritcs, de haberse reproducido todas las pruebas pertinentes y esgr¡midas las conclusiones,

los magistrados deberán deliberar en sésión secreta. Los magistrados evaluarán todo lo

actuado durante el proceso. El fallo se refer¡rá ún¡camente a los hechos y las circunstancias

descr¡tas en los cargos o las modificac¡ones a los cargos, en su caso. La corte debe

fundamentar su fallo únicamente en las pruebas ptesentadas y examinadas añte ella

durante el desarrollo del proceso.

Los magistrados procurarán proferir su fallo por unanim¡dad, pero, de no ser posible éste

será adoptado por mayoría. El fallo se hará constar por escrito e inclu¡rá una exposic¡ón

fundada y completa de la evaluac¡ón de las pruebas y las @nclusiones. La Sala de Pr¡mera

lnstanc¡a dará lectura del falfo emit¡do en una sesión pública.

En caso de que se dicte un fallo condenatorio, la Sala de Primera lnstancia fijará la pena

que pÍoceda imponer, para lo cual tendrá en cuenta las pruebas pract¡cadas y las

presentaciones relativas a la pena que hayan hecho en el proceso. Salvo en el caso
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que sea aplicable elArtículo 65 del Esiatuto de Roma, la Sala de Primera lnstanc¡a podrá

convocar de oi¡cio una nueva audiencia, y tendrá que hacerlo si lo sol¡c¡tjan el Fiscal o el

acusado antes de que concluya la ¡nstancia, a fin de practicar diligencias de prueba o

escuchar presentaciones adic¡onales relat¡vas a la pena, de confomidad con las reglas

de procedimiento y prueba.

En el caso de que sea aplicable el párrafo 2 en la audiencia a que se hace referenc¡a en

el m¡smo o, de ser necesario, en una aud¡encia ad¡cional se escucharán las presentaciones

que se hagan en virtud de la reparación a las vlcfimas. La pena será ¡mpuesta en audiencia

pública y, de ser posible, en presenc¡a del acusado.

La corte está faculiada, con sujeción alArtlculo '110 del Estatuto de Roma, para imponer

a la persona declarada culpable de uno de los crímenes regulados por elArtículo 5 del

m¡smo cuerpo legal una de las sigu¡entes penas: a) la reclusión por un número determ¡nado

de años que no exceda de 30, o b) la reclus¡ón a perpetuidad cuando lo justifique la

extrema gravedad delcrimen y las circunslanc¡as personales del condenado. En ningún

caso podrá ¡mponer la pena de muerte.

Como pena accesoria la cofe podrá imponer una multa o el comiso dé los b¡enes y los

haberes procedentes direcla o indirectamente de d¡cho crimen, s¡n perju¡cio de los derechos

de terceros de buena fe. La gradac¡ón de la pena será én proporc¡ón a la gravedad del

crimen y las circunstanc¡as personales del condenado. En la reclus¡ón se abonará e¡

t¡empo que, por orden de la co¡te, haya estado detenido el condenado.

Cuando una persona haya s¡do declarada culpable de más de un crimen, la corte impondrá

una pena para cada uno de ellos y una pena común en la que se especif¡que la duración

total de la reclus¡ón, La pena no será inferior a la más alta de cada una de las penas

impuestas y no excederá de 30 años de reclusión o de una pena de reclusión
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las penas impuestas y no excederá de 30 años de reclusión o de una pena de reclus¡ón

a perpetu¡dad de conformidad con el párrafo 1 literal b delArtículo 77 del Estatuto de

Roma.

La apelación del fallo

Como en todo proceso, en virtud del derecho de defensa y del debido proceso, existe la

posib¡lidad de recurrir el fallo proferido por la Corte Penal lnternac¡onal. El F¡scal o el

condenado están legitimados para apelar la sentencia en caso de que la pena impuesia

se encuentre desproporcionada c¡n el crimen cometido.

La corte, s¡ al conocer de la apelación de una sentenc¡a, @nsidera que hay fundamentos

para revocar la condena en todo o en parte, podrá invitar al Fiscal y al condenado a que

presenten sus argumentos de conform¡dad con el procedimiento que estiablece elArtfculo

81 del Estatuto de Roma y podrá d¡ctar una dec¡s¡ón respecto a la condena de conformidad

con elArtlculo 83 del m¡smo cuerpo legal.

Este proced¡miento también será aplicable cuando la corte, al conocer de una apelac¡ón

contra la sentencia ún¡camente, considere que hay fundamentos para reducir la pena en

virtud de¡ pánafo 2 l¡teral a delArtfculo 81 aludido. Mientras se Íesuelve elfallo impugnado,

el condenado debe permanecér privado de l¡b€rtad, salvo que la Sala de Primera lnstancia

determ¡né lo contrario-

Cuando la duración de la detención fuese mayor que la de la pena de prisión ¡mpuesta,

el condenado será puesto en l¡bertad; sin embargo, si et Fiscal también apelase, esa

libertad podrá quedar sujeta a las cond¡ciones sigu¡entes: s¡ la sentencia fuere absolutoria,

el acusado será puesto en inmed¡ata l¡bertad a menos que exista la posib¡lidad de fuga,

en cuyo caso, a sol¡citud del Fiscal, la Sala de Primera lnstanc¡a
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podrá decretar que el condenado permanezca privado de l¡bertad m¡entras dure la

apelación.

En cuanto a los eiec{os de la apelación, la Sala de Apelaciones que anal¡ce las actuaciones,

podrá, en caso de que la condena sea ¡n¡usta, revocar o enmendar el fallo o la pena o

decretar la celebración de un nuevo juicio en otra Sala de Primera lnstancia.
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CAPiTULO IV

lmpl¡caciones para el Estado de Guatemala

4.1 . Acc¡ones gubemamentales y de soc¡edad civil orientadas a la implementac¡ón

y vigencia del Estatuto de Roma de la Corte Penal lnternacional en Guatemala

El proceso de aprobación, suscripción, ratificación y promulgac¡ón del Estatuto de

Roma por el Estado guatemalteco, conllevó un proceso de cabildeo y negociac¡ón en

dist¡ntas esferas y espac¡os de poder, de acuerdo a lo plasmado en la iniciativa de ley

2662 del Congreso de la República de Guatemala.

La in¡ciat¡va para su aprobación fue presentada por el l¡cenc¡ado Alfonso Portillo

Cabrera, quien actuó en su calidad de Présidente de la República de Guatemala, el

siete de mayo de dos mil dos.

Prev¡o a su presentación como in¡ciat¡va, el Organismo Ejecutivo recabó las opiniones

del Ministerio de Relaciones Exter¡ores (10 de agosto de 1999), de la Presidencia del

Organismo Jud¡cial (24 de agosto de 1999), del Ministerio de Gobernación (26 de

octubre de 1999) y del Ministerio de Finanzas Públicas (30 de septiembre de 1999).

Todas las opin¡ones recabadas Jueron favorables para la suscr¡pción, aprobac¡ón,

rat¡ficación y promulgación del Estatuto de Roma como parte del ordenam¡ento jurídico

guatemalteco.

En el año de dos mil dos, la Pres¡dencia de la República solicitó a la Corte de

Const¡tucional¡dad opin¡ón consult¡va, misma que fue emit¡da el veinticinco dé marzo

de dos m¡l dos. ¡ndicando la Corte de Const¡tucional¡dad tras un anális¡s de todos los
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puntos somet¡dos a su eonsideración, que el ordenamiento const¡tucional no presenta

n¡ngún ¡nconveniente para que el estatuto sea aprobado y rat¡ficado-

La in¡c¡at¡va recibió el d¡ctamen favorable de la Com¡s¡ón de Relaciones Exteriores del

Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala el c¡nco de julio de dos mil cinco, tres años

después de haber s¡do presentada.

Luego del d¡ctamen favorable recib¡do, la iniciat¡va fue engavetada en el Congreso de la

República de Guatemala, aunque a nivel internac¡onal se inicia un movimiento social

orientado a que los países que aún no habían rat¡ficado el Estatuto de Roma, culm¡nen

los procesos leg¡slativos necesarios para que el m¡smo cobre vigenc¡a como parte de la

legislación interna. A este mov¡miento se le denominó Coalición por la Corte Penal

lnternacional.

A raíz de ello, en Guatemala se integra la coalición guatemalteca por la Corte Penal

lnternac¡onal, establec¡éndose como una coord¡nadora de organizac¡ones y personas

individuales que real¡zan un esfuerzo colectivo por la rat¡ficación del Estatuto de Roma

po¡ parte del Estado guatemalteco.

La coal¡ción llevó a cabo una serie de reuniones de cabildeo e ¡ncidenc¡a con dist¡ntos

actores políticos y grupos de poder, con e¡ objetivo de ¡mpulsar la ¡nclusión del Estatuto

de Roma como parte de la legislac¡ón nac¡onal.

En la actualidad, la coalición guatemalteca por la Corte Penal lnternac¡onal, real¡za una

campaña nacional por la implementac¡ón del Estatulo de Roma de la Corte Penal

lnternacional en Guatemala.

El Estatuto de Roma de la Corte Penal lnternac¡onal fue aprobado po[ el Congreso de la

64



/í$>
-+rn-!i
:3 eErirüu¡ '!

vi._-j
República de Guatemala med¡ante el Decreto Leg¡slativo 3-2012, const¡tuyéndose como

un instrumento valioso para la lucha contra la impunidad que permit¡rá la implementación

de la garantla de no repetición.

4.2. Supremacía de la Constitución Polftica de la República de Guatemala

De conformidad con el régimen de consentimiento del Estado, se requiere e¡ ascenso

prev¡o de otros Esiados en mater¡a terr¡torial y de privac¡ón de libertad para que dicho

tribunal pueda ejercer su jurisdicción. No obstante, en virtud del pr¡ncipio actual de la

iurisdicc¡ón universal, todo Estado tiene derecho a enju¡ciar a las persoñas acusadas de

haber cometido crímenes de guera, s¡n necesidad de obtener el consent¡m¡ento de

cualquier otro Estado.

Con este princ¡pio se reaf¡rma senc¡llamente la idea fundamentalde que los criminales

de guerra no disfrutan de ¡nmunidad procesal; los culpables de crímenes de guerra son

responsables de sus actos y deben ser juzgados. Por consigu¡ente, s¡ la corte ha de

¡nterven¡r solamente cuando no lo hayan hecho los Esiados y si se le ¡mpone otro obstáculo

- el consentim¡ento - antés de que pueda ejercer su jurisdicción, se allana el camino para

su fracaso.

Si, al instaurar un tr¡bunal penal internacional, el propósito es, de hecho, promover el

enjuiciam¡ento efectivo y la repres¡ón de crímenes de preocupación ¡nternaciona¡, la

Corte Penal lnternacional debe tener una jur¡sdicción inherente con respecto a ¡os

c[ímenes más gravés, a saber, genocidio, crímenes de lesa humanidad y crímenes de

guérra.

El princ¡p¡o de universal¡dad se basa en la suposic¡ón de que algunos crímenes son
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mndenados de manera tan un¡versal, que sus autores son enemigos de toda la human¡dad

y, por lo tanto, cualquier nación puede cast¡garlos de conform¡dad con su legislación

aplicable a esos crímenes (Corte Suprema de Justic¡a de la Nación. Del¡tos de lesa

humanidad. Secretaria de Jurisprudenc¡a. 'l ra. ed¡ción-Buenos A¡res: Corte Suprema de

Justicia de la Nación, 2009). Con arreglo a este pr¡nc¡pio, todo Esiado tiene derecho a

apresar y aiuzgar a una persona por determinados crímenes defin¡dos internac¡onalmente.

La apl¡cación de la jurisdicción un¡versal, que es en derecho ¡nternacional una excepción

en cuanto al principio general de jurisd¡cción terr¡tor¡al, fue reconocida inic¡almente para

los crímenes como piratería y comercio de esclavos. Desde entonces, el pr¡ncip¡o se ha

efendido y se apl¡ca también a los crímenes de guerra, crímenes de lesa human¡dad y

crímenes de genoc¡dio.

De acuerdo alArtículo 44 de la Constituc¡ón Política de la Repúbl¡ca de Guatemala, uno

de los principios fundamentales que informa al derecho guatemalteco, es el de supremacía

constitucional, que implica que en la cúsp¡de del ordenamiento iurídico está la Constitución

y ésta, como ley suprema, es vinculante para gobernantes y gobemados a efecto de lograr

la consolidación del Estado constitucional de derecho. La superlegalidad constitucional

se reconoce, con absoluia precisión, en tres Artículos de la const¡tuc¡Ón Política de la

República: el¿14, 175 y 204 (Gaceta No. 31, exped¡entre No. 33G92, página No. 7, sentencia:

01-02-94, de la Corte de Const¡tuc¡onalidad de Guatemala).

4.3. Adecuac¡ón de normas nacionales

En opinión de expertos nacionales, aglut¡nados en la mesa técnica de la Coalición por

la Corte Penal lnternacional, consideran que tras la aprobación del Estatuto de Roma y

para fac¡litar su aplicac¡ón podría ser necesaria la real¡zac¡ón de reformas legales en el
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En cuanto al Código Penal, se evalúa proponer la reforma del tipo penal de genocidio,

atendíendo a que en la figura legalen la actualidad no se contempla la violenc¡a sexua¡,

esto porque durante el confl¡cto armado ¡nterno, la mayoría de mujeres que fueron

ases¡nadas sufrieron previo a su dec,eso violenc¡a sexual.

En tal sentido sería necesario adic¡onar este hecho attipo penal v¡gente en Guatemala

para que el mismo se encuentre acorde a lo establec¡do en el Estatuto de Roma.

Otra reforma que podría ser propuestia se refiere aldelito de tortura, ya que será necesario

ad¡c¡onarle los elemenlos de discrim¡nac¡ón y la anulación de las capac¡dades de las

victimas de tortura, en tal sentido sería necesaria la refoma del t¡po penal para que éste

pueda contemplar los muchos métodos de los cuales pueden valerse los agresores para

su real¡zactón.

Tamb¡én consideran la pos¡bilidad de proponer reformas legales para el Código Procesal

Penal, para que este fac¡lite el dar cumplim¡ento a lo establecido por la Corte Penal

lnternacional en cuanto a hacer más expeditos los támites de exlradición, Aunque han

sido discutidas estas posib¡lidades, a la fecha no ex¡ste una propuesta estructurada que

proponga al Congreso de la República de Guatemala la real¡zación de reformas legales

o la creac¡ón de nuevos cuerpos legales relac¡onados con la apl¡cacíón del Estatuto de

Roma.

S¡n embargo debemos tener en cuenia que al hablar de potenc¡ales reformas, el objetivo

central de la creación de la Corte Penal lnternac¡onal gira en torno a la lucha contra la

impunidad, lo cual implica que ante la v¡olación de derechos humanos éstos no deben
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Esto lleva a evaluar ¡as tres obl¡gac¡ones primordiales que tiene el Estado frente a la

comun¡dad internacional:

o Pr¡mera obligación: el Estado es el que en primera instancia tiene la obl¡gac¡ón de

respetar los derechos humanos. El Estado tiene el deber primar¡o y por ello el

carácter complementario de las jurisdicciones internacionales.

Segunda obligación: ¡nvest¡gar y sanc¡onar a los responsables de las violac¡ones

a los derechos humanos y al derecho internacional humanitario; asícomo reparar

¡ntegralmente.

Una tercera obligación: adecuar su ordenam¡ento interno a los estándares

internacionales de protección de los derechos humanos.

a

a

Basado en ésta últ¡ma, Guatemala un poco tarde dada la gravedad de los delitos que acá

se cometen y los altísimos n¡veles de impunidad mediante el Decreto Legislativo 03 - 2012

de fecha 26 de enerc de 2012, aprobó la ralificación del Estatuto de Roma de la Corte

Penal lnternacional y con ello se d¡o un primer pero gran paso en el desarrollo de un

sistema de justicia penal con el obietivo de garantizar la no impunidad de los delitos que

afectan gravemente a la humanidad.

El proceso de adecuación del Estatuto de Roma supone tomar en consideración las

notables evoluciones en el marco del derecho intemacional que trae este tratiado mult¡lateral

en materia de derechos humanos y del derecho internacional humanitario.

Es indudable que la implementación del derecho interno de los Estados al Esiatuto de
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Roma de la Corte Penal lnternacional, comprende varios aspectos, entre otros, de índole

constitucional, procesal penal, penal, pen¡tenciario y judicial. Para ello deben tenerse en

cuenta al menos tres aspectos fundamentales:

a) Si existe la necesidad de una reforma constitucional. Dado que tiene que consagrarse

el deber de ¡nvestigar y sanc¡onar las v¡olaciones a los derechos humanos y al derecho

internacional humanitario para ev¡tar ¡a ¡mpunidad, incluyendo a los más a¡tos mandos

gubernamentales, una cuestión que surge naturalmente es eltratamiento del anteju¡cio.

Así m¡smo, ottos temas de esta jerarquía son la imprescr¡pt¡bilidad de los delitos de lesa

humanidad y crímenes de guerra; la proh¡b¡c¡ón de la amn¡stía, ¡ndulto o derecho de grac¡a

para los t¡pos penales referidos.

b) Nec$idad de una reforma procesal penal. Es ¡ndudable que dadas las características

de los delitos contemplados en el Estatuto de Roma debe esiablecerse un procedimiento

adécuado a su naturaleza-

c) Necesidad de una reforma penal. Aquí se pueden encontrar al menos tres grandes

áreas: la reforma del Código Penal, parte general; la reforma del Código Penal, parte

especial y/o ¡a em¡sión de una legislación específica ya sea de remisión, dé analogía

doméstica o de tip¡ficac¡ón extensiva de los t¡pos penales comprend¡dos por el Estatuto

de Roma. lncluso, debe considerarse la conveniencia de adecuar el Cód¡go Militar que

data de 1878 y que obviamente por la fecha de su creac¡ón es imposible que contenga

las obl¡gaciones de derecho intemacional de los derechos humanos, de derecho intemacional

humanitar¡o y de derecho penal internaciona¡ que permila su adecuación al cuerpo

leg¡slativo intérnacional vigente.

Es este aspecto se debe tener espec¡al atenc¡ón, ya que el problema radica en que et

tratado t¡ene normas de d¡st¡nta naturaleza, dado que incorpora no solamente una suerte
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fórmulas que vienen a resultar el consenso de una ser¡e de distintos sistemas jurídicos,

sino que además tiene normas que establecen todo un s¡stema de persecuc¡ón penal,

tanto procesal, sustantivo, como de ejecuc¡ón, y algunos princip¡os que ¡nforman la

aplicación de estas normas.

Así m¡smo, Guatemala debe generar las cond¡ciones que perm¡tan dar cumpl¡m¡ento a

los pr¡ncipios generales para la cooperación con la Corte Penal lnternac¡onal, los cuales

se resumen en:

1.

2.

3-

4.

5.

6.

7.

Reconocimiento de la iurisdicc¡ón y del régimen especial de la Corte Penal

lnternac¡onal.

Obligación general de cooperac¡ón con la Corte Penal lnternacional.

Cumpl¡miento de las solicitudes de cooperación con la Corte Penal lnternacional.

Solicitudes de detenc¡ón y entrega de peÍsonas a la Corte Penal lnternacional.

lnvest¡gación en el terreno por agentes de la Corte Penal lnternacional.

Cumplim¡ento de la pena en eltérritor¡o de un Estado parte del Estatuto de Roma.

Sanc¡ón penal contra los actos de adm¡nistración de.iustic¡a de la Corte Penal

lnternacional.

Cooperac¡ón con organismos internac¡onales.

4.4. Casos susceptibles a ser tramitados ante la Corte Pénal lnternac¡onal.

De conformidad con lo establecido en el Estatuto de Roma, los crimenes susceptibles

de ser juzgados en la jurisd¡cción de la Corte Penal lntemacional son:

Crimen de genocid¡o- El ácto genocida es aquel que busca destruir total o parcialmente

a un grupo en razón de sus condic¡ones nac¡onalas, étnicas, raciales o relig¡osas (Artículo

6' del Estatuto de Roma).



Conductas genoc¡das;

o Maianza.

. Lesiones graves a la integr¡dad física o mental: es posible
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incluir actos de tortura,

a

a

a

a

a

a

violenc¡a sexual o tratos inhumanos o degradantes.

Sometimiento intencional a condiciones de existenc¡a que hayan de acarrear la

destrucción física: La expres¡ón condiciones de existencia incluye actos que privan

a las personas de los recursos y med¡os ¡nd¡spensables para sobrevivir tales como

al¡mentos, medic¡nas y servicios méd¡cos-

lmposic¡ón de medidas destinadas a impedir nacimientos al inter¡or del grupo.

Traslado por la fuer¿a de n¡ños de un grupo a otro.

Convención sobÍe la Esclavitud (1927)

Convenio para la Repres¡ón de la Trata de Personas y de Explotación de la

Prostituc¡ón Ajena (1951)

Convenc¡ón para la lmprescriplibilidad de los Crimenes de Lesa Humanidad y de

Guerra (1970).

Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Políticos (1976)

Convenc¡ón lntemacional sobre la Represión y el Castigo del Cr¡men deApartheid

(1e76)

Convención sobre la Eliminac¡ón de todas las formas de Discriminac¡ón contra la

Mujer (1981)

Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, lnhumanos o

71

Crímenes de lesa humanidad. Adiferencia del cr¡men de genocidio, antes de la adopción

del estatuto en 1998, no exislía un solo traiado ¡nternacional que agrupara las d¡versas

conductas comprendidas dentro de los crímenes de lesa humanidad. Sin embargo, existia

la regulación de estos en una pluralidad de instrumentos, tanto en el ámbito de las Naciones

Unidas como en el ámbito reg¡onal:

a

a

o

a
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Degradantes (1987)

. Convención sobre los Derechos del Niño (1990)

Para la Corte Penal lnternacional, son cons¡deradas como cdmenes de lesa humanidad:

1. elases¡nato,

2. el extermin¡o,

3- la esclavitud,

4. la deportación o eltraslado for¿oso de la población,

5. la encarcelac¡ón,

6. la tortura,

7. los crfmenes sexuales,

8. las persecuciones,

9. la desaparición foeada de personas,

10. el apartheid, u

11. otros actos ¡nhumanos que causen graves sufrimientos.

Ex¡slen c¡ertas conductias de lesa human¡dad que solo pueden ser cometidas como parte

de un ataque sistemát¡co o general¡zado. Estas conductas son: exterminio, deportac¡ón

o traslado forzoso de la población, persecuc¡ones y apartheid.

Ex¡sten conductas que realizadas individualmente ya son consideradas por los tratiados

¡nternac¡onales como de lesa humanidad, pero sólo llegarán a ser catalogadas como

crímenes internacionales, según el Estatuto, cuando se produzcan como parte de un

contexto sistemático o generalizado. Estas conductas son: la tortura y la esclav¡tud. Se

sugiere la regulac¡ón de estas conductas por la ley penal, en una sección relativa a los

delitos de lesa humanidad, otorgando una sanción cuando se comebn de manera indiv¡dual

y otra sanción mayor cuando se realicen en un marco sistemático o generalizado contra

la población civil.
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La encarcelación o la detención arbitraria real¡zadas de manera individual constituye una

violación del derecho humano a la libertad personal y puede implicar tamb¡én la violación

delderecho humano a la integridad personal- Estas conducias no son en sÍ m¡smas de

lesa humanidad, pero el estatuto las equipara a crlmenes ¡nternacionales de lesa human¡dad

cuando se realizan en un contexto sistemático o generalizado de v¡olaciones a los derechos

humanos.

El asesinato y los crimenes de violencia sexual a nivel intemo se consideran como delitos

comunes. El tratado les reconoce la categoría de crímenes de lesa human¡dad cuando

se comenten como parte de un aiaque general¡zado o sistemát¡co contra la poblac¡Ón

c¡vil.

La descripción real¡zada sobre los crimenes de lesa humanidad no implica una categorizac¡ón

de los mismos; sólo se recomienda considerar los contextos generalizados y sistemáticos

de los crímenes comet¡dos para efecto del establecimiento de la pena, específcamente

con sanc¡ones más gravosas o con la consideración de estas circunstanc¡as como

agravantes.

Cabe destacar que estas dibrenc¡ac¡ones son relevantes para el proceso de impleméntación

de los crímenes de lesa human¡dad en las leyes penales de los Estados, puesto que la

Corte Penal lnternacional sólo tendrá jurisdicción sobre aquellos cometidos como parte

de un ataque generalizado o sistemático contra la población civ¡|, dejando las otras

conductas bajo la competenc¡a exclusiva de las instancias nacionales.

En el caso en que el Estado decida regular conductas que no son consideradas como

de lesa human¡dad o crimenes de lesa human¡dad en el ámbito internacional, éste no

estarfa creando derecho ¡ntemacional, y no podría pretender que la Corte Penal lntemacional

juzgue esas conducias no contempladas en el estatuto.
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F¡nalmente, se recomienda que la incorporación de los crímenes inteÍnacionales en la

legislación penal esté acompañada de acc¡ones para el fortalecimiento de aquellas

¡nstituc¡ones encargadas de la invest¡gación, iuzgam¡ento y sanc¡ón de los crímenes,

principalmente para que estén en capac¡dad de identificar los patrones que ¡nd¡quen o

demuestren el carácter sistemático o generalizado de las conductas criminales.

Crímenes de guerra. El Estatuto de Roma const¡tuye un gran avance para la efectiva

repres¡ón de v¡olaciones del derecho inte¡nacional humaniiario debido a que en suArlículo

I enumera 50 conductas cal¡ficables como crímenes de guerra, para lo cualtoma como

referencia los convenios de Ginebra de 1949 y elArt. 3 común a éstos. Se recomienda

que la implemeniación del estatuto, relativa a la secc¡ón de crimenes de guerra, sea

acompañada por la rat¡ftcac¡ón del Esiado de todos los instrumentos internacionales en

materia de derecho ¡nternaciona¡ human¡tario.

Cuesl¡ones que deben ser desarrolladas en la ley penal:

Concepto de conflicto armado.

Concepto de combate.

Concepto de combatiente: d¡stingu¡rlo del del¡ncuente común.

Concepto de poblac¡ón civil.

. Concepto de persona protegida: lncluir sujetos de espec¡al protección a las personas

gue estén en el conlicto armado (ejemploi muieres y niños).

. Especificación de los medios de guerra.

. Prohibición del uso de c¡erto tipo de armamentos.

. Defnición de los bienes protegidos.

. D¡ferenciación entre crimen de guerra y terrorismo.

En lo que corresponde a los crtmenes de guena, a f¡n de evitar una doble regulación de

a

a

o
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conductas d¡stingu¡das por conflicto internacional y conflicto no internacional, se propone

la creación de un capitulo único sobre estos crímenes, abarcando disposiciones espec¡ales

a las situaciones que sean delcampo exclus¡vo de cada conflicto.

Por otro lado, se sug¡ere la s¡gu¡ente estructura para la regulación de los crímenes

internac¡onales: (i) protecc¡Ón de personas protegidas por el derecho internac¡onal

humanitario, (ii) protecc¡ón de blenes protegidos por el derecho intemac¡onal humanitario,

(¡¡¡) protección de misiones humanitarias, (¡v) proscr¡pc¡ón de ciertos medios para la

conducción de las hostilidades, y (v) proscripc¡ón del uso, producc¡Ón y d¡stribución de

ciertas armas en los combates.

Esta propuesta de clas¡ficación, contenida en el informe una cita 10 años después:

Guatemala y el Estatuto de Roma (http://sitios usac.ed u.gt/ipn-usac/wp-

contenluploadsl2oll/08/Estatuto-de-Roma.pdD, contemplarla los siguientes crimenes de

guerfa:

a La protección de personas proteg¡das por el derecho internacional humán¡tario:

comprende (i) la sanción de actos de hom¡cidio, torturas u otros tratos ¡nhumanos,

(ii) la deportac¡ón, eltraslado o confinam¡ento ¡legal, (i¡i) la toma de rehenes, (iv)

la muerte de las personas que hayan depuesto las armas, (v) el sometimiento a

mutilaciones o experimentos cientificos, (vi) la obl¡gaciÓn de part¡c¡par en operaciones

bélicas contra su prop¡o pais, (vii) los actos de violenc¡a sexual, (viii) la ut¡lizac¡ón

de las personas como escudos humanos, (ix) el reclutam¡ento de niños para

participar en las hostilidades, (x) el desplazamiento de la población c¡vil, entre olras

conductias.

La protección de b¡enes protegidos por el derecho intemac¡onal humanitario: ¡ncluye

(i) la destrucción de bienes y apropiación ilícitá o arbitraria de estos, (ii) la realización

a
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hospitales y demás lugares que no sean objetivos m¡litares, (i¡i) la desfucción o

conf¡scación de bienes del enem¡go, entre otras conductas.

La protección de misiones humanitar¡as: implica la prohibic¡ón de dir¡g¡r

¡ntenc¡onalmente ataques contra el personal, ¡nstalaciones, material, unidades

o vehículos participantes en una operac¡ón de manten¡m¡ento de la paz, en

m¡siones humanitarias y demás organ¡zaciones reconoc¡das por los convenios

de G¡nebra. Lo anterior iambién abarca el uso de emblemas, d¡st¡ntivos, uniformes

y otros elementos que perm¡tan ident¡ficar a los m¡embros de esias organizac¡ones.

La proscripc¡ón de ciertos med¡os para la conducc¡ón de las hostilidades; incluye

(i) la d¡rección ataques intenc¡onalmente contra la poblac¡ón c¡v¡ly obietos c¡viles,

(¡¡) la real¡zac¡ón de ataques que causen pérd¡das de vidas, les¡ones a civiles o

daños a objetos de carácter civil, (i¡i) el bombardeo de ciudades, aldeas, pueblos

o edificios que no estén defend¡dos y que no sean objetivos militares, (¡v) el

saqueo de una c¡udad o una plaza, entre otras conducias.

La proscripción del uso, producción y distribución de ciertas armas en los combates:

regula (¡) el empleo de veneno o armas envenenadas, (i¡) el empleo de gases

asf¡xiantes, tóx¡cos o similares, o cualquier líquido, mater¡alo dispositivo análogo,

(iii) el empteo de armas, proyectiles, materiales y métodos de guerra que causen

daño superfluo o sufrimiento ¡nnecesar¡o en la población c¡vil, entre otras conduclas.

4.5. Responsabilidades del Estado guatemalteco ante las sentencias de la Corte Penal

lnternac¡onal.

Al igual que en el caso de las sentencias dictadas por la Corte lnteramericana de

Derechos Humanos, el Esiado de Guatemala deberá dar cumplim¡ento a las disposic¡ones

emanadas de las mismas, dando cumplim¡ento a las disposiciones contempladas en

las sentencias, e ¡nformando de iales exlremos a la Col.te Penal lnternac¡onal a través
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de los organ¡smos estatales responsables para elefecto, que para elcaso de Guatemala

es la Comis¡ón Presidencial Coord¡nadora de la Política del Ejecutivo en mateda de

Derechos Humanos.

Sin embargo y atend¡endo a que la Corte Penal Internac¡onal tiene la potestad de imponer

penas privativas de l¡bertad, la responsabilidad del Estado de Guatemala, al igualque la

rcsponsabilidad de los Estados que han reconocido la jurisdicción de la Corte Penal

lnternacional, será la de dar cumplimiento a este tipo de sentenc¡as.

Las penas privativas de libertad, de acuerdo al Estatuto de Roma, pueden tener una

duración hasta de treinta años, contemplándose la pos¡b¡l¡dad de imponer la pena de

pris¡ón a peryetuidad, si es que así se just¡f¡ca por la extrema gravedad de los hechos y

las circunstanc¡as penales del condenado.

La ejecución de las penas privativas de l¡bertad se contempla en la parte X del Estiatuto

de Roma, y de su articulado resulta que la ejecución va a depender (no hay tódavía

ninguna condena recalda en la Corte Penal lnternacional) realmente de los Esiados que

han suscr¡to el Estatuto de Roma y que manif¡esten su voluntad de rec¡bir condenados,

en v¡rtud del principio de cooperación y colaborac¡ón de los Estados parte con la corte.

Las cond¡ciones de reclusión se regirán por la legislación del Esiado de ejecución y se

ajustarán a las normas generalmente aceptadas de las convenciones ¡nlernacionales

sobre el tratamiento de los reclusos. No serán ni más ni menos favorab¡es que las aplicadas

a los rec¡usos condenados por delitos similares en el Estado de ejecuc¡ón. En todo caso

la ejecución de una pena privativa de l¡bertad estará sujeia a la supervisión de la corte.

El Estado no puede poner en libertad al condenado antes del cumplim¡ento de la

pena impuesta y sólo la corte es competente para decid¡r en relac¡ón con la



superv¡sión de la pena, su rev¡sión o su reducc¡ón o con la pet¡c¡ón de traslado a otro

Estado.

Los supuestos de reducción de la pena se establecen para cuando se haya cumplido las

dos terceras partes de la pena o 25 años de pr¡sión en caso de cadena perpetua y la

corte rev¡sará la pena para determinar s¡ ésta puede reducirse. La revis¡ón no se llevará

a cabo anles de cumpl¡dos esos plazos.

Al proceder a la rev¡sión la corte podrá reduc¡r la pena si considera que concurren

c¡rcunstancias como la voluntad del condenado desde el princ¡pio de cooperar con la

corte en sus investigac¡ones, enjuiciamientos, en la ejecuc¡ón de ¡as decisiones y órdenes

deltr¡bunal, en particular ayudando en la local¡zación de bienes sobre los que recaigan

las multas, las órdenes de decomiso o de reparación que puedan emplearse en beneficio

de las víct¡mas. En las reglas de procedim¡ento y prueba se contemplan otros factores

que permitan apreciar un cambio ¡mportante en las circunstanc¡as como para justificar la

reducción de la pena.

Actualmente, la pr¡s¡ón de máxima segur¡dad de Scheveningen, en La Haya, sede de la

Corte Penal lntemacional, opera únicamente como elcentro de detenc¡ón de este tribunal.

El estáblec¡m¡ento acoge tambián a los deten¡dos e impuiados del otro Tribunal penal

lntemacional mn sede en La Haya, el de la ex Yugoslavia y, aciualmente, también colabora

con el Tr¡bunal de S¡e¡ra Leona, ya que en las salas de audiencia de la Corte penal

lnternacional se están llevando a cabo las sesiones deljuic¡o oral en el caso contra ChaÍles

Taylor. Los funcionarios encargados de la v¡g¡lancia de los internos forman parte del

personal de la Organización de las Nac¡on$ Un¡das.

A este establecimiento penitenciario son trasladadas las personas que han s¡do detenidas

en virtud de un mandato de detenc¡ón emitido por la Corte Penal lnternacional y conducidas
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a territorio holandés porque deben comparecer ante la @rte en calidad inicial de imputados,

mientras permanecen en s¡tuación de pr¡sión provisionaly, ya fomalmente como acusados,

durante la celebración de los juicios.

Una vez que el proceso ha f¡nalizado y se ha d¡ctado sentencia condenator¡a que impone

una med¡da privativa de l¡bertad el mndenado permanece en este centro hasta su traslado

al Estado donde se va a eiecutar la pena. La pr¡sión de Scheveningen, como hemos v¡sto,

sólo cumple funciones de establecimiento de detenc¡ón y en é1, no se lleva a cabo el

cumplimiento de las penas privativas de libertad que ¡mponga la Corte Penal lniernacional

ni tampoco hay un centro penitenc¡ario concreto y determinado para ello.

Es en el reglamento del secretar¡o de la Corte Penal lnternacional, uno de ¡os cuatro

órganos de la Corte Penal lnternacional y el responsable de cuestiones no judiciales y

de la administración y serv¡c¡os de la corte donde se establecen, entre otras cuestiones,

los derechos de las personas detenidas, se detallan las cond¡ciones del ¡nternam¡ento así

como las normas de d¡sciplina y control. El máximo responsable del centro de detenc¡ón

es su director, pero el secretario es puntual y per¡ód¡camente ¡nfoÍmado de todas y cada

una de las cuestiooes relativas al centro y a los internos. De hecho, en el organ¡grama

de la secretaÍía se encuentra una sección de la detención, incluida en la d¡recc¡ón del

serv¡c¡o de la corte-

En el capítulo V del reglamento del secretario, titulado de la detenc¡ón, se confguran en

primer lugar los derechos de los detenidos como el de la asistenc¡a letrada, la as¡stencia

consular o diplomática, la asistencia rel¡giosa o espiritua¡.

Poster¡ormente se regulan otras cuestiones como las refer¡das a la presencia de un equipo

médico calificado y debidamente equipado, con prev¡siones especiales para los supuestos

de embarazo y parto así como para las personas disminuidas.
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El reglamento establece programas de trabajo que no tienen la considerac,ón de

obl¡gator¡os así como previs¡ones en cuanto a la vestimenta, alimentación o h¡g¡ene.

Al obieto de salvaguardar la seguridad, protecc¡ón y buen orden dé los ¡ntemos y en el

esiablecim¡ento se configuran med¡das de control relativas a las llamadas telefon¡cas de

los inteÍnos y sus visitas que son grabadas sin escucha s¡multánea, si bien se admite la

posibilidad, en determinadas c¡rcunstanc¡as, de proceder a su escucha y análisis. En

marzo de 2006 entró en vigor un acuerdo entre la Corte Penal lnternacionaly el Com¡té

lnternacional de la Cruz Roja sobre las vis¡tas a las personás pr¡vadas de libertad.

El registro de las celdas es periódico como parte de la rutina del centro pero también

puede v¡g¡larse, en c¡rcunstanc¡as excepcionales y limitadas en el tiempo, la celda de

forma consiante e ininterrumpida mediante un sistema de video y audio que se comun¡ca

al interno. Se regulan, igualmente, los registros corporales a la llegada al centro y siempre

que las circunstancias lo auloricen, destjacando como el intemo nunca estará complehmente

desnudo y no se permite el examen de cav¡dades corporales, a excepc¡ón de la boca. Se

establecen los medios de coerción, las situac¡ones en las que está justificado el uso de

la fuerza y la segregación de internos no concebida como med¡da disc¡pl¡nar¡a sino para

ev¡tar conflictos entre internos.

Las medidas disciplinar¡as se ¡mpondrán siempre tras la oportuna formación de un

exped¡ente y cuando sean constitdivas de alguna de las infracciones de carácter d¡sc¡plinario

previstas. Los sistemas de regursos se plantean ante el secretario y ante el pres¡dente

del tribunal, s¡n que pasen en ningún caso por las salas que conocen del asunto por el

que está deten¡do. Como cuestión sorprendente, las infracc¡ones no aparecen divididas

por t¡pos o clases, lo mismo que las sanciones, que pueden ir desde amoneslaciones al

aislamiento en celda hasta s¡ete días. El reglamento, finalmente, regula el proced¡miento

a seguir cuando él interno desee formular alguna queja, puediendo ser as¡stido de abogado
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para su planteamiento o recursos posteriores.
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La normativa penitenciaria prevista pará los acusados ante Ia Corte Penal lnternacional

refeja en general unos estándares de derechos s¡milares a los de la normat¡va vigente

española, aunque la sum¡sión a la normat¡va pen¡tenciaria de los Estados parte que

ejecuten las sentencias de la Corte Penal lnternc¡onal, dada su enorme var¡edad y

divers¡dad, ofrezcan dudas e intenogantes sobre la equiparación y la homogene¡dad en

el trato y el régimen de derechos y garantías para los ¡nternos.

En tal sentido, será necesario que el Estado de Guatemala defina de forma bilateral

med¡ante un acuerdo suscrito con la Corte Penal lnternacional, en el cual se esiablec¡e[a

la disposición del Estado de Guatemala para recibir personas condenadas a penas de

reclusión, fijando de forma detallada las condic¡ones de eiecución de las penas pr¡vativas

de libertad, tal y como lo han hecho a la fecha el Gobierno Federal de Austria (2005) y

el Reino Un¡do de la Gran Bretiaña e lrlanda del Norte (2007).
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CONCLUSIONES

La incorporación del Estatuto de Roma al ordenamiento iurídico guatemalteco, es

un reflejo del compromiso del Estado de Guatemala en cuanto al cumplimiento de

la garantía de no repetic¡ón y la ¡mplementac¡ón de procesos de justicia transicional,

que permitan juzgar y sancionar los crímenes de lesa humanidad o contra la

humanidad, ejecutados después de la v¡gencia del Estatuto de Roma en Guatemala.

Pese al reconocimiento y sometim¡ento a la jurisd¡cción de Ia Corte Interamericana

de Derechos Humanos, el Estado de Guatemala no ha dado cumplim¡ento a las

recomendaciones y sentencias d¡ctadas por este organismo internacional; por lo

cual, generan gran expéctativa las obligaciones que se desprenderán de la apl¡cación

del Estatuto de Roma a casos concretos en el pais.

Si bien han ex¡stido esfuerzos or¡entados a la aprobación, ratificación y vigencia

del Estatuto de Roma en el país, no ha s¡do posible ident¡ficar acciones orientadas

hac¡a la d¡vulgación de las implicac¡ones de tales acciones; así como los med¡os

para acceder a la protección internacional que brinda la Corte Penal Intemacional.

Et princ¡pio de complementar¡edad que determ¡na la competencia de la Corte Penal

lnternacional, garantiza la supremacía de Ia Constituc¡ón Política de la República

y, pr¡nc¡palmente, la potestad de administrar just¡cia del Organismo Judicial.

3.

4.
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4

RECOMENDACIONES

Es necesario que el Estado de Guatemala vele por la corresta apl¡cación del

Estatuto de Roma y eljuzgamiento de quienes cometan crímenes que se enmarquen

dentro de la competencia de la corte, a efecto de salvaguardar el cumplimiento

de la garantía de no repet¡ción y la instauración de la justic¡a transicional.

Es imperativo que el Estado de Guatemala, a través de la Comisión Presidencial

Coordinadora de la Polític€ del Ejecutivo en materia de Derechos Humanos, ¡mpulse

las acciones necesarias para dar cumplimiento a las recomendaciones y sentencias

dictadas por la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, rindiendo después

de ello, informes públ¡cos que ev¡dencien estas actuac¡ones.

Es indispensable que el Estado de Guatemala, a través de la Comis¡ón Presidencial

Coordinadora de la Polít¡ca del Ejecut¡vo en materia de Derechos Humanos y la

Secretada de Comun¡cac¡ón Social de la Presidencia, diseñen y ejecuten campañas

que informen a la población guatemalteca acerca de las implicaciones legales

que conlleva para el Estado, la vigencia del Estatuto de Roma en el país y la forma

de acceder a la jurisdicc¡ón ¡nternac¡ona¡ de protecc¡ón de los derechos humanos.

El Estado de Guatemala, por medio del Organismo Judicial, debe cumplir con el

deber de admin¡strar justicia, conforme a la Constituc¡ón Política de la Repúbl¡ca

de Guaiemala; ya que, de esta manera hace innecesaria la actuación de la Corte

Penal lnternac¡ona¡, en virtud del pr¡ncipio de com plementariedad.

3
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